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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y 2017 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
 

 

NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA (NOTAS DE DESGLOSE) 

 

ACTIVO 

 

Activo Circulante 

 

Efectivo y Equivalentes   

 

La disponibi l idad al  31  de dic iembre de 2018 y 2017 ,  se integran como sigue:  

 
 

 2018 2017 
Bancos 67,056,508.0 56,556,088.0 

Efectivo 1,965,141.0 3,171,549.0 

Inversiones en Valores Corto Plazo 2,043,839,667.0 1,886,983,899.0 

Total  2,179,997,044.0 1,946,711,536.0 

 
 

 

Un gran porcentaje del  disponible se encuentra en las Of ic inas Centrales ,  donde se distr ibuye el  efect ivo a  todos los 
Centros de Trabajo   para que puedan cumplir  con sus act iv idades  de operación.  
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Inversiones Temporales   2018 2017 

Inversiones SANTANDER S.A. a)        129,999,804.0  0 

Inversiones Bancomer S.A., 

Custodia 

b) 

31.0                            515.0 

Inversiones CITIBANAMEX 

S.A., Acciones  American Móvil 

c) 

158,229,027.0 190,302,043.0 

Inversiones CITIBANAMEX 

S.A., 

d) 

100,472,000.0   1,696,681,341.0 

Inversiones CI  CASA DE 

BOLSA 

e) 

1,243,276,977.0 0 

Inversiones FINAMEX CASA 

DE BOLSA 

f) 

411,861,828.0 0 

T o t a l  2,043,839,667.0 1,886,983,899.0 

 
 

Invers ión en valores al  31  de dic iembre de 2018.  

Se encuentra sustentado a través de un contrato de custodia,  que involucra a BBVA Bancomer como agente 
proveedor del   servic io de custodia de la operación ante la Insti tución Privada de Custodia y  Administración de 
Valores  (SD INDEVAL) ,  inst ituto encargado de la guarda,  custodia ,  administración,  compensación y l iquidación de 
valores ,  donde las invers iones permanecen  conforme al  p lazo pactado.  

Se presentó una disminución neta en el  periodo comprendido al  31  de dic iembre de 2018 por 32 ,073,016 .0 ,  que 
representa una disminución del  16 .9% en relación al  valor con el  que cerró la Entida d al  31  de diciembre de 2017,  cuyo 
valor fue de 190,302,043.0 .  

  Invers iones en CETES al  31  de dic iembre de 2018.  

  Invers iones en Valores  al  31  de dic iembre de 2018.  

  Invers iones en Valores  al  31  de dic iembre de 2018.  

 

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalente s     

 

Al  31  de diciembre de 2018 y 2017 ,  las  cuentas por cobrar se integran como sigue :  
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Cuentas por cobrar 2018 2017 
DICONSA  134,384,245.0 210,337,422.0 

Cuentas por Cobrar Programa Comercial 36,485,630.0 47,237,305.0 

Concesionarios 55,098,965.0 62,979,815.0 

Otras Cuentas 19,034,990.0 38,991,049.0 

Cuentas por Cobrar en Trámite Legal 16,450,053.0  

Reclamaciones por cobrar (230,842,205.0)  

Suma Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 30,611,678.0 359,545,591.0 

Deudores Diversos a Corto Plazo 99,450,971.0 81,783,578.0 

IVA por acreditar 470,973,447.0 295,298,602.0 

IVA pendiente por acreditar 28,514,396.0 28,454,820 

Otros a Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes a Corto 

Plazo 

499,487,843.0 

 

323,753,422.0 

 

T o t a l     629,550,492.0    765,082,591.0 

 
 

 

Partes Relacionadas o Vinculadas 

 LICONSA, S.A.  de C.V.  y  Diconsa,  S .A.  de C.V. ,  t ienen un accionista en común que es el  Gobierno Federal ,  representado 
por la Secretar ía de Hacienda y Crédito Público,  ambas entidades poseen una acción,  en el  caso de LI CONSA con 
DICONSA con valor de 1 ,000.0 .  

Der ivado de esta relación,  parte del  producto de leche de abasto socia l  y  comercial  que LICONSA produce es vendida 
a través  de las  t iendas que DICONSA opera a  nivel  nacional ,  como resultado del  convenio celebrado ent re ambas 
empresas  para ta l  f in .  Por esta razón,  LICONSA t iene un saldo por cobrar  a  DICONSA de 134 ,384,245.0  al  31  de 
dic iembre de 2018.   

 

Otras Dependencias del  Sector Público  

Derivado de la relación comercia l  de LICONSA, se t iene registrado contablemente  en las Cuentas por Cobrar  Programa 
Comercia l  36 ,485,630.0 y  en Otras Cuentas,  adeudos a cargo de las entidades y dependencias de los Gobiernos en sus  
tres niveles con ci fras al  31  de dic iembre de 2018 por la cantidad de 9 ,712 ,430.0 que se desglosa de la  m anera 
s iguiente:  
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Dependencia  Importe  

Desarrollo Integral de la Familia (D.I.F) 1,543,382.0 

I.M.S.S 6,633,969.0 

Gobierno de los Estados 1,535,079.0 

Total   9 ,712 ,430 .0  

 

 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios  

 

Concepto 2018 2017 

Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo 7,088,391.0 6,048,021.0  

Otros Derechos a Recibir  Bienes o Servicios a Corto Plazo 805,536.0 815,786.0 

Total 7’893,927.0 6,863,807.0 

 

 

Al  31  de diciembre de 2018 y 2017,  los  pagos an ticipados  a  corto plazo se conforman pr incipalmente por la  cantidad de 
0.0 ,  antic ipo a proveedores  por  invers ión 0 .0 ,  y  por pagos  anticipados por 7 ,088,391 .0 sumando en su total idad 
7,088,391 .0 or iginado por la adquis ic ión de bienes y serv ic ios ,  tales como : primas de seguros diversos ,  compra de vales  
de gasol ina ,  despensa y al imentación ,  depósitos en garantía,  entre otros ,  así  como el  I .S .R retenido por insti tuciones 
bancar ias y  f inancieras en el  mes .  

 

Inventarios 

Bienes disponibles para su transformación o consumo  

El rubro de inventarios está consti tuido por  los bienes dest inados  a la producción,  como son las materias pr imas y los 
mater ia les de envase y empaque,  para que una vez transformados y en su cal idad de art ículos terminados,  éstos sean 
destinados a  la venta.  

 

Los inventar ios se integran como sigue:  
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Inventar ios  2018 2017 
In ven t ar io  de  Mercan cías  Termin adas  13 1 ,03 9 ,702 .0  1 1 9 ,200 ,67 6 .0  

In ven t ar io  de  Mercan cías  en  Pro ceso  de E labo ración  5 ,584 ,085 .0  2 ,906 ,573 .0  

In ven t ar io  de  Mat er ia  Pr ima,  M at er ia l es  y  Sumin ist ro s  para  la  Pro ducció n  1 , 187 ,4 4 8,3 65 .0  677 ,7 63 ,754 .0  

Total  1 ,324,072, 152 .0   799,871 ,003.0 

 

Las  adquisiciones de los  inventarios de mater ia  pr ima,  mater ia l  de envase y suministros  para la producción se 
registran a su costo de adquisición,  los  cuales se valúan bajo la fórmula (antes método) de Costos Promedios.  

Por polí t ica de LICONSA, a l  inventario in ic ial  se le suman todas las entradas del  mes;  se determina un nuevo costo 
unitar io promedio,  a este costo promedio se valúan las sal idas del  mes.  

 

 Almacenes 

El a lmacén está consti tuido por  herramientas ,  refacciones y  accesor ios ;  as í  como por  e l  suministro de diversos  
artículos de laboratorio,  of ic ina y equipo de seguridad,  destinados a l  mantenimiento y conservación de las 
instalaciones y del  equip o de transporte.  

 

Almacenes 2018 2017 
Almacén de Materiales y Suministros de Consumo  68,027,710.0   60,797,571.0 

 

Las adquis ic iones de este a lmacén se registran a su costo de adquisición,  los cuales se valúan apl icando la  fórmula 
(antes método) de Costos Promedios.  

Por polí t ica de LICONSA, a l  inventario in ic ial  se le suman todas las entradas del  mes;  se determina un nuevo costo 
unitar io promedio,  a este costo promedio se valúan las sal idas del  mes.  

 

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 

 

Estimaciones y Deterioros 2018 2017 
Estimación para Cuentas Incobrables  (26,450,053.0) (11,420,010.0) 

Almacén de Recuperación 5,158,263.0 1,504,982.0 

Estimación para Baja de Inventarios (24,229,463.0) (1,629,211.0) 

T o t a l     (19,229,463.0)  (11,544,239.0) 

 



CUENTA PÚBLICA 2018 
 

   

 LICONSA, S.A. DE C.V. Página 6 de 56 

 

 

Diferencias de Inventarios  

 

RESULTADO DE LA TOMA FÍSICA DE LOS INVENTARIOS,  DIFERENCIA EJERCICIO 2013 .  
 

Diferencia Almacén de Productos Terminados Faltante Neto Pesos 
P.A .S .  S in alo a  284 ,921 .7  284 921 .7  

Total  284,921 .7  284921 .7  

 

El fa l tante del  P .A.S .  Sinaloa detectado,  por un importe de 284,921 .7 (Doscientos ochenta y cuatro mi l  novecientos 
veint iún pesos 70/100 M.N.)  se registró contablemente el  mes de jul io de 2013 con Pól iza Diario No.29,  en la cuenta 
1109 Deudores  Diversos,  con fecha 2 6 de enero de 2015 el  Órgano Interno de Control  y  la Unidad Juríd ica presentan 
denuncia ante la PGR imponiendo una sanción económica en contra del  C.  Alejandro Martínez Cervantes de 301 ,421 .5 
(Trescientos  un mi l  cuatrocientos veint iún pesos  51/ 100 M.N.)  po r agrav io y  e l  juicio  se encuentra en proceso para 
desl indar responsabil idades,  el  P.A .S.  S inaloa envió el  of ic io GPS/0464/2016 el  11  de noviembre de 2016  para su 
resolución a la Unidad Jurídica ;  la cual  envía ofic io SJCON/SRG/306/2017 el  02 de a gosto de 2017 mencionando que 
debe reclasi f icar  e l  sa ldo a  la cuenta 1110  Funcionar ios  y  Empleados,  misma que se efectuó con Pól iza Diar io No.35 el 
mes de septiembre de 2017,  en espera de la resolución por parte del  Área Jur ídica .       

 

DIFERENCIA EN INVENTARIOS REG ISTRADA AL 31  DE DICIEMBRE DE 2018.  

 

Diferencia Almacén de Productos Terminados Faltante Neto Pesos 

P.A.S. Baja California 202,671.1    202,671.1 

P.A.S. Yucatán 247,690.8    247,690.8 

Total  450,361.9  450,361.9 

 
El  saldo registrado en la  cuenta 1109 D eudores Diversos por  concepto de di ferencia de inventar ios del  P.A.S.  Baja 
Cal i fornia al  c ierre del  mes de dic iembre 2018 asciende a 202,671 . 1  (Doscientos dos mi l  seiscientos  setenta y un pesos 
08/100 M.N.) ,  se enviaron of ic ios DFP/MCT/2840/2016 el  25 de a gosto de 2016 y  DFP/MCT/1009/2017 el  23 de febrero de 
2017,  para su aclaración.  E l  expediente se encuentra en proceso de revis ión y poder del  Órgano Interno de Control  de 
LICONSA, S.A.  de C.V.  para determinar en su caso,  la responsabil idad correspondiente.  

El  saldo faltante del  P .A.S.  Yucatán se registró contablemente en el  mes de agosto de 2018 en la cuenta 1 109 Deudores  
Diversos por concepto de di ferencia de inventarios y  a l  c ierre del  mes de dic iembre 2018 es de 247,690. 8 (Doscientos 
cuarenta y s iete mil  seiscientos  noventa pesos 77/100 M.N.) ,  misma que se encuentra en proceso de aclaración y 
procederá a su cobro al  personal que resulte responsable.  
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La d iferencia de este Centro de trabajo,  determinada en el  Inventario Fís ico practicado al  31  de jul io de 2018,  no se 
encuentra registrada contablemente,  debido a que el  Órgano Interno de Control  t iene un expediente abierto con el  
No.  DE/116/2018 para f incar responsabil idades y girar sus instrucciones a proceder de la manera que determinen.  

 

Diferencia Almacén de Productos Terminados Faltante Neto Pesos 

P.A.S. Chiapas 531,811.51 531,811.5 

Total   531,811.5 

 

Realización de la Toma Física de los  Inventarios al  30 de noviembre de 2018.  

En referencia  a l  of ic io  DFP/SCG/MALM/4560/2018 emit ido por la  Dirección de F inanzas y  Planeación se real izó  la  toma 
fís ica-contable en cumplimiento a l  Manual  de Procedimiento para la Toma Fís ica de Inventarios en los a lmacenes de 
Mater ias Pr imas,  Mater ia les de Envase y Empaque,  Producción en Proceso,  Productos Semiterminados ,  Prod uctos 
Terminados,  Recuperación,  Inventarios en Poder de Terceros  y  Mercancías en Custodia (maqui la) ,  los  resultados por 
parte de los Centros de Trabajo fueron los s iguientes :  

Las di ferencias  fueron registradas  en la cuenta 1 110 Funcionarios  y  Empleados a n ombre de los responsables  
encargados del  manejo de estos insumos con un importe de 235,635.0  las cuales procederán a su cobro.  

 

Diferencia Inventarios Almacenes de Gerencia Estatal Veracruz Faltante – Sobrante Neto  Pesos 

Materia Prima    -534 -534.0 

Material Envase y Empaque 14,784 14,784.0 

Producto Terminado 219,510 219,510.0 

Recuperación    1,874 1,874.0 

Total   235,635.0 

 
Di ferencia registrada en la cuenta 1109 Deudores Diversos determinada en la real ización  del  Inventario Fís ico a l  30 de 
noviembre de 2018 a nombre de ILAS MÉXICO, S.A .  de C.V. ,  la cual  procederá a su cobro.  

 

Diferencia Almacén de Productos Terminados Faltante sobres Neto Pesos 

P.A.S. Durango 
360      5,560.0 

Total      5,560.0 
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Di ferencia registrada en la cuenta 1 109 Deudores Di versos  determinada en la real ización del  Inventar io Fís ico por  
1 ,044.0 queda s in efecto al  31  de dic iembre de 2018 ,  la cual  procedió a su cobro .  

 

Diferencia Almacén de Productos Terminados Faltante Neto Pesos 

P.A.S. San Luis Potosí 1,043.97      1,044.0 

Total       1,044.0 

 

 

Estimación para Cuentas Incobrables.  

La est imación se ve afectada de manera paralela por e l  importe de las cuentas en trámite legal aprobados por la 
Unidad Jurídica en apego a lo  dispuesto en el  “Manual de Procedimientos de Cancelaci ón de Cuentas Incobrables”  
(clave VST-DFP-PL-012) ,  así  como a las disposic iones establecidas en la Fracción XV,  inciso a) ,  del  artículo 27 de la Ley 
del  Impuesto sobre la  Renta ,  e l  importe afecta a los resultados de la empresa cuando la Unidad Jur ídica det ermina 
alguna cuenta incobrable por incosteable,  no local izable,  insolvente,  etc . 

Estimación para Baja de Inventarios.  

La estimación de los inventarios se afecta por el  importe del  valor de los inventarios que se encuentran dictaminados 
por el  área de control  de cal idad como no aptos para consumo humano o animal ,  ni  para su venta . 

 

 

 Activo No Circulante 

Inversiones Financieras a Largo Plazo  

Derecho a Recibir Efectivo o Equivalente a Largo plazo .  

 

LICONSA, S.A.  de C.V. ,  y  DICONSA,  S.A .  de C .V. ,  t ienen un a ccionista en común que es  e l  Gobierno Federal ,  
representado por la Secretar ía de Hacienda y Crédito Público ,  ambas entidades poseen una acción,  en el  caso de 
LICONSA con DICONSA por 1 ,000.0 (Un mi l  pesos 00/100 M.N.) .  
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BIENES MUEBLES Y  DEPRECIACIONES,  DE TERIORO Y AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE BIENES POR EL PERIODO DEL 01 DE 
ENERO AL 31  DE DICIEMBRE DE 2018  

 

Concepto Total Acumulado 

Terrenos 130,603,056.0 

Edificios y Construcciones 942,930,394.0 

Bienes Inmuebles, Infraestructura Y Construcciones en Proceso 1,073,533,450.0  

Maquinaria y Equipo 1,285,639,441.0 

Mobiliario y Equipo de Admón. 232,379,232.0 

Equipo de Transporte 211,501,043.0 

Bienes Muebles 1,729,519,716.0 

Software 7,561,990 

Otros Activos Intangibles 37,193,950 

Activos Intangibles 44,755,940.0 

Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles (724,919,858.0)  

Depreciación Acumulada de Bienes Muebles (1,422,735,983.0)  

Amortización Acumulada de Activos Intangibles (20,767,212.0)  

Depreciación Deterioro y Amortización Acumulada (2,168,423,053.0)  

 
 

BIENES MUEBLES Y  DEPRECIACIONES,  DETERIORO Y AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE BIENES POR EL PERIODO DEL 01 DE 
ENERO AL 31  DE DICIEMBRE DE 201 7  

 

Concepto Total Acumulado 

Terrenos 130,603,056.0 

Edificios y Construcciones 941,593,461.0 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 107,219,651.7 

Maquinaria y Equipo 1,287,033,793.0 

Mobiliario y Equipo de Admón. 234,593,012.0 

Equipo de Transporte 203,863,201.0 

Bienes Muebles 1,725,490,006 

Software 7,561,990.0 
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Concepto Total Acumulado 

Otros Activos Intangibles 45,259,137.0 

Activos Intangibles 52,821,127.0 

Depreciación Acumulada De Bienes Inmuebles (708,322,096.0)  

Depreciación Acumulada De Bienes Muebles (1,374,064,444.0)  

Amortización Acumulada De Activos Intangibles (26,848,006.0)  

Depreciación Deterioro Y Amortización Acumulada (2,109,234,546.0)  

 
 

Bienes Muebles E Inmuebles 

Depreciación. 

Con relación al  método de la Depreciación que se apl ica en los Bienes Inmuebles ,  se calcula por el  método de l ínea 
recta,  a parti r  del  mes s iguiente a l  de su capital ización y sobre la  base de los valores actual izados cuando la  inflación 
se igual  o  mayor al  26 .0%,  en apego de las disposiciones  establecidas en el  Manual  de Normas y  Polí t icas de Operación 
de Contabil idad General  c lave VST -DFP-PL-015 y  a  las tasas de depreciación s eñaladas  en los art ículos 34 y 35 de la 
Ley del  Impuesto Sobre la Renta ,  a las  s iguientes tasas anuales :  

 
 

Tipo de Activo % de Depreciación Observaciones. 
Edificios  Construcciones 5.0  

Maquinaria y Equipo 8.0  

Mobiliario y Equipo de Oficina 10.0  

Equipo de Transporte 25.0 (Adquirido después del (01/10/93) 

Equipo de Cómputo 30.0 (Adquiridos a partir del  01/01/95)     

 

 

Características Del Estado En Que Se Encuentran Los Activos. 

Las condiciones actuales que presentan los Activos (Bienes Muebles e Inmuebles), presentan condiciones en buen estado y siendo todos de 
utilidad en el Ente Público Liconsa, S.A. de C.V. 
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INTEGRACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES (PESOS)  

 

Concepto 2018 2017 
Mobiliario y Equipo de Administración 163,304,385.0 164,757,573.0 

Vehículos y Equipo de Transporte 200,799,259.0 192,396,587.0 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 882,732,673.0 883,716,827.0 

Revaluación 482,683,399.0 484,619,019.0 

Suma de los Bienes Muebles 1,729,519,716.0 1,725,490,006.0 

 

 

PRODUCTO DE LA CONCILIACIÓN CONT ABLE-FÍSICA SE REPORTA EL SIGUIENTE AVANCE AL 31  DE DICIEMBRE DE 2018.  

 

Registro Contable (pesos) Valor de la Relación de Bienes Muebles Conciliación 
1,729,519,716.0 1,246,836,317.0 482,683,399.0 

 
 

La información se presenta a  Valores Históricos y  las  ci fras  expresadas en los Estados Financieros ,  e l  monto es  con 
Revaluación,  razón por la cual  se ref leja la d iferencia en Muebles ,  la cantidad de 482 ,683,399.0 .  

 

 
INTEGRACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES (PESOS)  

 

Concepto 2018 2017 
Terrenos 26,816,184.0 26,816,184.0 

Otros Bienes Inmuebles (Plantas, Centros de Acopio y Lecherías) 366,045,691.0 364,708,758.0 

Subtotal de Bienes Inmuebles 392,861,875.0 391,524,942.0 

Revaluación 680,671,575.0 680,671,575.0 

Suma de Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 1,073,533,450.0 1,072,196,517.0 
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PRODUCTO DE LA CONCILIACIÓN CONTABLE -FÍSICA SE REPORTA EL SIGUIENTE AVANCE AL 31  DE DICIEMBRE DE 2017 (PESOS) .  
                                                                                                                                     

 

Registro Contable Valor de la Relación de Bienes Inmuebles Conciliación 
1,073,533,450.0 335,726,744.0 737,806,706.0 

 
 

El  importe de los 1 ,073,533 ,450 .0  que se muestran en los estados f inancieros se integran por 680 ,671 ,575.0 que 
corresponden al  importe de la revaluación y los 335 ,726,744.0 son los valores históricos propiedad de la Inst itución,  a 
los cuales se les disminuyó 57,135,131 .0 por tratarse de inmuebles que no son propiedad y que se encuentran en uso .  

En los cuadros anexos  se representan las ci fras depreciadas de Bienes Muebles e Inmuebles .  

 
POR EL PERIODO DEL 1 °  DE ENERO AL 31  DE DICIEMBRE DE 2018.  

 

Concepto Valor en Adquisición Depreciación Acumulada Depreciación del ejercicio 
INMUEBLES    

Terrenos  26,816,184.0   

Otros Bienes Inmuebles 366,045,691.0 (195,851,566.0) (16,597,769.0) 

Revaluación 680,671,575.0 (529,068,292.0) 0 

Total Inmuebles 1,073,533,450.0 (724,919,858.0) (16,597,769.0) 

MUEBLES    

Mobiliario y Equipo de Administración 163,304,385.0 (147,465,308.0) (5,326,520.0) 

Vehículos y Equipo de Transporte 200,799,259.0 (180,152,639.0) (1,921,429.0) 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 882,732,673.0 (638,043,392.0) (51,696,991.0) 

Revaluación 482,683,399.0 (449,512,654.0) 0 

Total de Bienes Muebles 1,729,519,716.0 (1,415,173,993.0) (58,944,940.0) 

TOTAL DE ACTIVO FIJO 2,803,053,166.0 (2,140,093,851.0) (75,542,709.0) 
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POR EL PERIODO DEL 1 °  DE ENERO AL 31  DE DICIEMBRE DE 2017 .  

 

Concepto Valor en Adquisición Depreciación Acumulada Depreciación del ejercicio 
INMUEBLES    

Terrenos  26,816,184.0   

Otros Bienes Inmuebles 364,708,758.0 (179,253,804.0) (16,560,845.0) 

Revaluación 680,671,575.0 (529,068,292.0) 0 

Total Inmuebles 1,072,196,517.0 (708,322,096.0) (16,560,845.0) 

MUEBLES    

Mobiliario y Equipo de Administración 164,757,573.0 (143,573,062.0) (5,763,755.0) 

Vehículos y Equipo de Transporte 192,396,587.0 (185,229,896.0) (5,568,804.0) 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 883,716,827.0 (587,163,151.0) (55,026,104.0) 

Revaluación 484,619,019.0 (451,292,544.0) 0 

Total de Bienes Muebles 1,725,490,006.0 (1,367,258,653.0) (66,358,663.0) 

TOTAL DE ACTIVO FIJO 2,797,686,523.0 (2,075,580,749.0) (82,919,508.0) 

 

Se destaca que esta información se presenta a Valores Histór icos ,  y  las  ci fras expresadas en los Estados Financieros  
refieren valores h istóricos y  su monto correspondiente de Revaluación,  razón por la cual  en Est ados Financieros se 
refleja en Inmuebles la cantidad de 1 ,073,533,450.0 y  en Muebles 1 ,729,519 ,716 . 0 .   

Las inversiones se registran a su costo de adquisición y/o construcción,  incluyendo como parte del  costo de 
adquis ic ión los gastos administrat ivos relaci onados con la construcción e instalación de bienes y se actualizan ,  en 
términos de poder adquisi t ivo a la fecha del  Estado de Posic ión Financiera,  mediante la  aplicación de factores 
der ivados del  INPC,  cuando la inflación acumulada en los últ imos tres años  sea igual o mayor al  26 .0%.  

La depreciación del  ejercicio se calcula por el  método de l ínea recta,  a part ir  del  mes s iguiente al  de su capital ización 
y sobre la base de los valores actualizados cuando la inf lación sea igual o  mayor a l  26 .0% en apego a las  disposic iones  
establecidas en el  Manual de Normas y Pol í t icas de Operación de Contabi l idad General ,  y  a las  tasas de depreciación 
señaladas en los artículos 33,  34 y 35 de la Ley del  Impuesto Sobre la Renta vigente,  a las  s iguientes tasas anuales :  

 
 

 

 

 

 

 

 

Tipo de Activo Depreciación (%) 
  Edificios y Construcciones 5.0 

  Maquinaria y Equipo 8.0 

  Mobiliario y Equipo de Oficina 10.0 

  Equipo de Transporte 25.0 

  Equipo de Cómputo 30.0 
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Los bienes de la entidad se encuentran en buen estado,  y  aquél los q ue se encuentran en mal estado se incluyen en el  
Programa de Desincorporación a efecto de venderlos o donarlos según sea el  caso.  

Los saldos señalados  en el  cuadro anter ior y  los  importes  mostrados en el  rubro de bienes inmuebles ,  infraestructura 
y construcciones en proceso,  suman los  importes que se presentan en el  rubro de depreciación,  deterioro y  
amort ización acumulada de act ivos di feridos del  Estado de Situación Financiera.  

 

 

PASIVO  

 

Cuentas Por Pagar a Corto Plazo  

 

 
INTEGRACIÓN DEL PASIVO CIRCULANTE :  

 

Pasivos a Corto Plazo Diciembre 2018 Diciembre 2017 

Proveedores Por Pagar a Corto Plazo 2,353,202,916.0 2,003,143,052.0 

Total  2,353,202,916.0 2,003,143,052.0 

  

 
PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO  

 

Pasivos a Corto Plazo Diciembre 2018 Diciembre 2017 

Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 2,823,971.0 798,472.0 

Total    2,823,971.0 798,472.0 

 

 
PROVISIONES  A CORTO PLAZO  

 

Pasivos a Corto Plazo Diciembre 2018 Diciembre 2017 

Otras Provisiones a Corto Plazo 
135,141,198.0 127,088,433.0 

Total 
 135,141,198.0  127,088,433.0 
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Provisiones A Largo Plazo 

 

 
INTEGRACIÓN DEL PASIVO NO CIRCULANTE  

 

Provisiones a Largo Plazo Diciembre 2018 
Provisión para Obligaciones Laborales  353,591,670.0 

 

El  Consejo Mexicano de Normas de Normas de Información Financiera ,  A.C.  (CINIF) ,  estableció la entrada en vigor a  
parti r  del  1  de enero de 2016 de la nueva Norma de Información Financiera D -3 “Benefic io a los  Empleados” ,  la cual  se 
homologa con la Norma Internacional de Contabil idad 19 (NIC -19) .  

La obligación neta de la  Compañía correspondiente a  los p lanes de beneficios  def in idos por  Pr ima de Antigüedad,  así  
como Indemnización Legal ,  se calcula de forma separada para cada plan,  determinando el  monto de los benef ic ios  
futuros que los empleados han ganado en el  ejercicio actual  y  en ejercic ios anteriores ,  descontando dicho monto.  

El  cálculo de las  obligaciones por los planes de beneficios  defin idos ,  se  real iza anualmente por actuar ios  
independientes,  uti l izando el  método de crédito unitario proyectado.  En los Act ivos  del  P lan no debe incluirse el  
exceso de los recursos  no reembolsables aportado por la entidad para cubr ir  beneficios  a los empleados sobre el  valor  
presente de los  beneficios totales ,  presentes  y  futuros ,  devengados y  por devengar,  atr ibuibles  a  los empleados 
actuales que tienen derecho a esos beneficios (Obl igación Máxima) .  

El  costo laboral  del  serv ic io actual ,  el  cual  representa el  costo del  per íodo de benef ic ios al  empleado por haber 
cumplido un año más de vida laboral  con base en los p lanes de benefic ios ,  se  reconoce en los costos ( ingresos)  de 
operación.  La Compañía determina el  interés neto sobre el  PNBD o ANBD como el  cambio estimado durante el  
per iodo en el  PNBD o ANBD que surge en el  valor del  dinero por e l  paso del  t iempo,  e incluye los costos por inter és de 
la OBD (considerando estimaciones por pagos)  y  el  ingreso por intereses de los act ivos del  p lan (cons iderando 
est imaciones por aportaciones y pagos) .  

Las modif icaciones a los p lanes que afectan el  costo de serv ic ios pasados,  se reconocen en los resul tados  de forma 
inmediata en el  año en el  cual  ocurra la modif icación,  s in posibi l idad de di ferimiento en años  poster iores .  As imismo,  
los efectos por eventos de l iquidación o reducción de obl igaciones en el  per íodo,  que reducen signi f icativamente el  
costo de los servic ios futuros y/o que reducen signi f icat ivamente la población sujeta a los benef ic ios ,  
respectivamente,  se reconocen en los resultados del  per íodo.  

Las  remediciones  (antes  ganancias y  pérdidas actuar ia les) ,  resultantes de di ferencias entre las  hi pótes is  actuariales  
proyectadas y reales al  f inal  del  período,  se reconocen en el  per íodo en que se incurren como parte del  resultado del 
per íodo.  
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Estado De Variaciones En La Hacienda Pública /  Patrimonio  

 
HACIENDA PÚBLICA /  PATRIMONIO CONTRIBUIDO.  

 

Concepto Diciembre 2017 Disminuciones Aumentos Diciembre 2018 

Aportaciones 925,538,373.0     925,538,373.0 

Fijo 203,582.0     203,582.0 

Variable 925,334,791.0     925,334,791.0 

Donaciones de Capital 2,296,954.0    2,296,954.0 

Actualización de la Hacienda Pública Patrimonio 3,606,568,988.0   3,606,568,988.0 

Fijo 792,024,673.0   792,024,673.0 

Variable 2,814,544,315.0   2,814,544,315.0 

Total 4,534,404,315.0     4,534,404,315.0 

 

 

Aportaciones;  estas se conforman por 792 ,228,255.0 que son las acciones f i jas  que por  ningún motivo pueden variar  en 
su importe,  este saldo está formado por el  valor nominal de 203,582 .0 más su respectivo efecto de reexpresión por  
792 ,024,673.0 .  

Por otra  parte las acciones de tipo var iabl e t ienen un valor  histórico de 925’334 ,791 .0  y  un efecto de reexpresión por 
2 ,814 ,544,315 .0 para l legar a un total  de 3 ,739 ,879, 106 .0 .  

Donaciones:  reflejan la cesión de propiedad de activo f i jo expresado en moneda de poder adquis i t ivo a la fecha.  

 

 
HACIENDA PÚBLICA /  PATRIMONIO GENERADO  

 

Concepto Diciembre 2017 Disminuciones Aumentos Diciembre 2018 

Resultados del Ejercicio(Ahorro/ Desahorro) 328,843,446.0 1,354,495,402.0 854,669,083.0 (170,982,873.0) 

Resultados de Ejercicios Anteriores (2,854,464,693.0) 16,442,172.0 328,843,446.0 (2,542,063,418.0) 

Reservas 82,689,258.0  16,442,172.0 99,131,430.0 

Total (2,442,931,989.0) 1,370,937,5745.0 1,199,954,701.0 (2,613,914,862.0) 
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Con fundamento en lo dispuesto por los art ículos 58 fracción I I  de la Ley Federal  de las Entidades Paraestatales ;  
v igésimo,  nume ral  13 de las atr ibuciones indelegables ;  tr igésimo sexto y tr igésimo séptimo de los Estatutos Socia les  
de LICONSA S.A.  de C.V. ,  e l  Honorable Consejo de Administración en la Ses ión Ordinaria 349 celebrada el  05 de 
septiembre de 2018,  aprobó la aplicación de  las  ut i l idades  netas d ictaminadas  del  ejerc icio  f iscal  del  año de 2017,  para 
incrementar la Reserva Legal en la cantidad de 16 ,442, 172 .0 .  

 
 

CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES CORRESPONDIENTE DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 

Descripción  Parcia l  Total  
1.Ingresos presupuestarios  9,952,037,430.0 

2.Más ingresos contables no presupuestarios:  726,901,519.0 

Incremento por la variación de inventarios   

Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia   

Disminución del exceso de provisiones   

Otros ingresos y beneficios varios 77,267,777.0  

Otros ingresos contables no presupuestarios 649,633,742.0  

3. Menos ingresos presupuestarios no contables:   

Rendimientos ayuda Haití   

Productos de capital   

Aprovechamientos de capital   

Ingresos derivados de financiamientos 
  

Productos de capital   

Productos de capital   

Productos de capital   

4. Ingresos contables (4=1+2-3)  10,678,938,949.0 

 
 

 

Quiebra Técnica  

Como característica de la re lación  que existe entre el  Patr imonio Contr ibuido y el  Generado,  se desprende que el  
indicador f inanciero resultante no muestra un posible r iesgo de quiebra técnica que se presenta al  perder  las dos 
terceras partes del  capital  social ,  ya que dicho indicador se u bica en un 57. 19%  a l  c ierre del  mes de diciembre de 2018 .  

Este porcentaje se incrementa conforme avance el  ejercicio presupuestal ,  debido a que en el  segundo semestre de 
cada ejercic io  se dejan de recibir  recursos f iscales por parte del  Gobierno Federal  y  solo  se consideran los recursos  
propios generados por la propia operación de la empresa.  
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Causas por la que LICONSA pudiera presentar la característica de quiebra técnica:  

  La venta del  l it ro de leche del  Programa de Abasto Social  se mantuvo del  28 de noviem bre de 2011  al  23 d e jul io de 
2015 a un precio de 4.50 y a part ir  del  24 de jul io 2015 se incrementó a 5.50 por l it ro,  excepto en los estados de 
Oaxaca,  Chiapas y Guerrero que se mantiene el  precio de 4.50 por l i tro,  y  el  costo de producción al  31  de dicie mbre 
del  2017 considerando los gastos de operación fue de 8.34 y del  per íodo enero -diciembre 2018 es de 9 .42 por l it ro.  

  Variación en el  t ipo de cambio.  

 

La tonelada de leche en polvo de importación que es adquir ida en el  extranjero;  en promedio por ki logra mo fue de 
2 .4278 dólares en el  ejercicio 2017 y  en el  ejercicio 2018 fue por 2 .0903 dólares ,  por el lo el  t ipo de cambio de los pagos 
en los periodos señalados,  fue de 19 .0664 peso s en el  ejerc ic io de 2017 y  de 19 .4758 pesos por dólar en el  2018 .  

 

Ejercicio Compra por Kg. Tipo de Cambio de Pago 
Ejercicio 2017 2.4278 USD.    19.0664 

Ejercicio 2018 2.0903 USD.   19.4758 

 
 

 

INTEGRACIÓN DE COMPRAS DE LECHE NACIONAL EJERCICIOS 2012 –2018.  

 

Ejercicio Miles de Litros Miles de Pesos 
  Ejercicio 2012 712,629 3,888,788.0 

  Ejercicio 2013 697,678 4,103,637.0 

  Ejercicio 2014 778,486 4,711,121.0 

  Ejercicio 2015 864,854 5,020,417.0 

  Ejercicio 2016 687,902 4,157,560.0 

  Ejercicio 2017 499,918 3,028,116.0 

  Ejercicio 2018 521,263 3,493,760.0 

 

Compra a Productores  de Leche,  no incluye Gastos de Operación .   
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INTEGRACIÓN DE EMBARQUES POR COMPRAS DE LECHE EN POLVO DE IMPORTACIÓN EJERCICIOS 2012 –2018.  

 

Ejercicio 
Conocimiento de Embarques Gastos de Internación  

Total Miles $ 
Miles de Toneladas Miles $ Miles $ 

Ejercicio 2012 33,834.0 1,441,003.0 31,938.0 1,472,941.0 

Ejercicio 2013 37,569.0 1,769,290.0 26,081.0 1,795,371.0 

Ejercicio 2014 43,001.0 2,507,952.0 36,961.0 2,544,913.0 

Ejercicio 2015 36,942.0 1,523,433.0 40,434.0 1,563,867.0 

Ejercicio 2016 29,951.0 1,357,150.0 42,334.0 1,399,484.0 

Ejercicio 2017 52,993.0 2,407,941.0 64,965.0 2,472,906.0 

Ejercicio 2018 59,871.0 2,429,353.0 57,873.0 2,487,226.0 

 

Conocimiento de embarque:  Es  e l  documento donde informan los proveedores a LICONSA, S.A.  de C.V . ,  el  enví o de la 
leche en polvo,  que corre a cuenta y r iesgo de la Entidad,  para determinar e l  importe de la compra se considera los 
ki logramos y e l  t ipo de cambio FIX de esa fecha.  

Acciones que se pueden implementar por  parte de la Administración de LICONSA S.A.  d e C.V. ,  para evitar que se 
ubique en la caracter ística de quiebra técnica en el  corto plazo:  

 

  Sol ic i tar recursos adic ionales superiores a los autor izados en el  e jerc icio 2017,  con base en la neces idad de cumpl ir  
con el  programa de abasto social  de leche vi gente,  as í  como del pos ible aumento de beneficiar ios de este 
programa.  

  Alcanzar las metas establecidas para el  Programa de Abasto Social  y  el  Programa Comercial .  

  Continuar en la optimización y ef ic iencia en la administración de los recursos a efecto de ape garse al  programa de 
auster idad del gasto corr iente solo a los aspectos estr ictamente indispensables para la operación.  

  Seguir  puntualmente la normativ idad relativa a  la recuperación de cartera,  evitando el  exceso en la cancelación de 
partidas por incobrab les .  

  El iminar e l  tener cuentas por cobrar a funcionarios y  empleados por concepto de viáticos ,  gastos a comprobar y 
otros de naturaleza análoga que no sean comprobados conforme a la normativ idad vigente.  

  Reducir  los costos de producción evitando mantener u n exceso de inventarios ,  inventarios obsoletos o de lento 
movimiento.  
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  Buscar  los mejores precios  de adquis ición de los insumos uti l izados en el  proceso de producción,  cuidando la 
re lación precio-cal idad.  

  Generar recursos adic ionales por ventas de otros pro ductos o subproductos lácteos.  

  Incrementar nuestra cartera de cl ientes buscando fortalecer nuestro programa de venta de leche comercia l .  

  Optimizar las inversiones y manejo de recursos a través de las inst i tuciones con mejores rendimientos  y  con 
menores tas as de comisión.  

 

NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES  

Ingresos De Gestión  

 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS,  ESTÁ INTEGRADO POR:  

 

Ingresos por Venta de Bienes y Servic ios  2018 2017 

Ingresos de Operaciones de Entidades Paraestatales Empresariales y no Financieras (precio de venta subsidiado)  4,553,264,321.0 4,739,188,703.0 

Ingresos de Operaciones de Entidades Paraestatales Empresariales y no Financieras (precio de venta sin subsidio) 1,988,559,191.0 1,885,723,670.0 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 6,541,823,512.0  6,624,912,373.0 

 

El  H.  Consejo de Administración de LICONSA, en ses ión extraordinaria 01/ 11  efectuada el  10 de octubre del  2011 ,  
autorizó ajustar el  precio de la leche que vende en su modalidad de Abasto Comunitario hast a en un peso por l i tro ,  
s iendo su incremento real  de  0 .50 por l it ro.  En este contexto ,  a parti r  del  lunes 28 de noviembre del  2011  e l  precio de 
venta al  benef iciar io de la leche LICONSA es de 4.50 por l it ro.  

El  H.  Consejo de Administración de LICONSA, en la sesión extraordinar ia  01/2015 celebrada el  pasado 17 de jul io del  
2015,  autorizó ajustar el  precio de la leche que vende en su modal idad de Abasto Comunitar io en un peso por  l it ro,  por 
lo que a part ir  del  v iernes 24 de jul io del  2015,  el  precio de la le che LICONSA a los consumidores f inales es de  5 .50 por 
l i tro,  a excepción de los estados de Chiapas ,  Guerrero y Oaxaca que se mantiene el  precio de venta al  benef iciar io en  
4 .50 por l i tro .   

Cabe tener presente que la leche LICONSA continúa s iendo la más b arata del  mercado,  ya que el  precio  equivale 
aproximadamente a más de 100% de otras  marcas comercia les ,  redituando en un ahorro sustancial  y  permanente a la 
población beneficiada;  debiéndose señalar  que se trata de un producto de la mejor  cal idad,  con elev ado impacto 
nutr ic ional ,  por lo que resulta un al imento fundamental  para la nutr ic ión y salud.  

Las ventas del  producto s in subsidio,  es un programa creado por LICONSA, para producir ,  d istr ibuir  y  vender en 
dist intas  presentaciones producto terminado,  lo qu e ha permitido obtener ingresos  adic ionales tendientes a mejorar  
la s ituación f inanciera de esta Entidad,  este programa se genera con sus propios recursos.  
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A continuación se presenta la integración de Ingresos de Operaciones de Entidades Paraestatales Empr esariales y  no 
Financieras (productos s in subsidio) .  

 

Venta de Productos sin Subsidio 2018 2017 
Venta de Leche Fluida 564,793,672.0 706,923,691.0 

Venta de Leche en Polvo 228,605,487.0 223,084,085.0 

Complementos Alimenticios 80,120,627.0 49,864,993.0 

Subproducto Crema 905,971,108.0 800,553,510.0 

Micronutrientes 209,068,297.0 105,297,391.0 

Total 1,988,559,191.0 1,885,723,670.0 

 

 

Programa de descuento en el  precio  de venta de leche por l itro a  1 .00 del  Programa de Abasto Social   

El H.  Consejo de Administración de LICONSA con el  acuerdo 03/I I I / 16 de la ses ión ordinaria 339 celebrada el  30 de 
marzo 2016,  aprobó  a  part ir  del  1º  de mayo del  2016,  una polí t ica de descuentos  que resulte en un precio de venta de  
1 .00 por l i tro de leche del  Programa de Abasto  Socia l  en los 151  municipios de índice de desarrol lo humano bajo y  
medio bajo en los Estados de Chiapas,  Chihuahua,  Durango,  Guerrero,  Hidalgo,  Nayar it ,  Oaxaca,  Puebla,  San Luis  
Potosí ,  Veracruz y Yucatán;  mediante Acuerdo 43/XI I /16 en su Ses ión Ordinaria 342,  celebrada el  05 de dic iembre 2016,  
autorizo a la Dirección General  a prorrogar por cuatro meses más del  2017,  la polí t ica de descuentos que resulte en un 
precio de venta de 1 .00 por l i tro de Leche del Programa de Abasto Social  de LICONSA en los 151  mu nicip ios .  

Poster iormente mediante Acuerdo 03/I I /17  en su Ses ión Extraordinaria No.  01 /2017,  celebrada el  03 de febrero 2017,  
autorizó a la Dirección General  por el  período del  1º  de mayo al  31  de dic iembre 2017 a continuar la polí t ica de 
descuentos que res ulte en un precio de venta de 1 .00 por l i tro de Leche del Programa de Abasto Socia l  de LICONSA,  
incrementando 149 municipios más,  para l legar a 300 municip ios  por el  per íodo señalado,  incorporando a los estados  
de Jal isco,  Michoacán y Sonora.  

En el  ejerc ic io del  2018 con base al  acuerdo 43/XI I /2017 en su Sesión 346 del  05 de diciembre 2017 el  H.  Consejo de 
Administración de LICONSA, S.A.  de C.V. ,  aprobó incrementar  en 100 municip ios más para l legar  a  400 municipios ,  
incorporando al  Estado de México y Nuevo León a parti r  del  1 º  de enero al  31  de dic iembre del  2018.  

Adic ionalmente con el  acuerdo 26/VI/ 18 DE LA Ses ión 348 el  H.  Consejo de Administración de LICONSA, S .A.  de C.V. ,  
del  22 de junio de 2018,  se aprobó incrementar en 216 municipios más para l legar a 616 municipios ,  incorporando a los 
Estados de Campeche,  Guanajuato,  Querétaro,  T laxcala y  Tamaulipas a partir  del  1 º  de agosto a l  31  de diciembre del  
2018.  

El  total  de Estados incorporados a este Programa asciende a 21 .  
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En el  período enero -dic iembre de 2018 se registraron ventas  netas por 27 ,771 ,328.0 l i tros ,  con un importe de 
27,771 ,328.0 y  su integración es la s iguiente:  

 

Centro de Trabajo DICONSA 1447 Propio 1454 Total 
P.S. Chihuahua 1,254,600.0  1,254,600.0 

P.S. Durango 449,208.0  449,208.0 

P.S.  Nuevo León 27,360.0  27,360.0 

P.S. San Luís Potosí 766,728.0  766,728.0 

P.S. Sonora 48,888.0  48,888.0 

P.S. Tamaulipas 111,384.0  111,384.0 

G.E. Jalisco 297,360.0  297,360.0 

G.E. Michoacán 1,361,376.0  1,361,376.0 

P.S. Nayarit 478,800.0  478,800.0 

G.E. Oaxaca 8,080,652.0  8,080,652.0 

G.E. Veracruz 3,165,840.0  3,165,840.0 

P.S. Campeche 79,920.0  79,920.0 

P.S. Chiapas 1,813,104.0 1,962,908.0 3,776,012.0 

P.S. Guerrero 3,246,480.0  3,246,480.0 

P.S. Yucatán 342,000.0  342,000.0 

G.E. Querétaro 136,584.0  136,584.0 

G.E. Tlaxcala 54,000.0  54,000.0 

G. Valle de Toluca 355,752.0  355,752.0 

P.S. Hidalgo 1,463,7600.0  1,463,760.0 

P.S. Puebla 2,274,624.0  2,274,624.0 

T o t a l 25,808,420.0  1,962,908.0  27,771,328.0 

 

 

Participaciones,  Aportaciones,  Conve nios,  Incentivos Derivados De La Colaboración Fiscal ,  Fondos Distintos De 
Aportaciones,  Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios Y Subvenciones,  Y Pensiones Y Jubilaciones Otras Ayudas .  

 
TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES,  PENSIO NES Y JUBILACIONES OTRAS AYUDAS  

 

Transferencias, Asignaciones, Subsidio y Otras Ayudas 2018 2017 
Transferencias y Asignaciones   3,410,213,918.0    2,845,274,881.0 
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El saldo se integra por :  

Transferencias Internas y  Asignaciones del  Sector  Públ ico con cargo a la partida presupuestal  23101 Productos 
Al imenticios ,  Agropecuarios y  Forestales Adquiridos como Materia Prima;  en el  período enero -diciembre 2017 ascendió 
a 1 ,641 ,736,615 .0 y  en 2018 fue por 1 ,950 ,088,712 .0 .   

Subsidios y  Subvenciones para cubr ir  e l  Defici ente de Operación del  Programa de Abasto Socia l  con cargo a  la partida 
presupuestal  43701  Subsidios al  Consumo:  en el  período enero -dic iembre 2017 ascendió a  1 ,203 ,538,266 .0 y  en 2018 fue 
por  1 ,260 ,125,206.0.  

Servicios de Comunicación Social  en el  per íod o enero-dic iembre 2018 ascendió a 200 ,000,000.0.  

  

Otros Ingresos Y Beneficios  

 

 

INGRESOS FINANCIEROS  
 

Ingresos Financieros 2018 2017 
Intereses Ganados de Títulos, Valores y demás Instrumentos Financieros.   206,747,878.0  126,845,393.0 

 

 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIARIOS VARIOS (PESOS)  

 

 2018 2017 
Diferencia por Tipo de Cambio a Favor en Efectivo y Equivalentes 413,284,222.0 222,020,625.0 

Venta de Activos y Desperdicios 5,976,602.0 4,324,426.0 

Ganancia por Actualización de Acciones  27,808,504.0 66,276,502.0 

Dividendo de Inversiones 1,722,836.0 1,615,158.0 

Incapacidades 4,699,784.0 4,108,875.0 

Otros Ingresos Varios 66,661,693.0 84,747,133.0 

Total      520,153,641.0 383,092,719.0 

 

 

 

 

 



CUENTA PÚBLICA 2018 
 

   

 LICONSA, S.A. DE C.V. Página 24 de 56 

 

Gastos,  Otras Pérdidas Y Costo De Ventas  

 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  

 

Gastos de Funcionamiento 2018 2017 
Servicios Personales 1,402,566,822.0 1,037,930,951.0 

Materiales y Suministros 7,418,461,734.0 7,341,522,291.0 

Servicios Generales 1,458,020,060.0 919,576,273.0 

Total  10,279,048,616.0    9,299,029,515.0 

 

 

Los gastos de funcionamiento están clasi f icados en:  

Gastos Administrativos. -  Corresponde a las erogaciones que efectúa la entidad en las áreas administrat ivas  de 
LICONSA relacionadas con la p laneación,  organización,  integración,  dirección y control  de las operacion es de la 
empresa.  

Gastos de Distribución. -  Son las erogaciones del  área de distr ibución necesar ias para trasladar e l  producto terminado 
de la p lanta de producción a los dist intos puntos de venta.  

Gastos de Padrón de Beneficiarios. -  Representa el  total  de gastos erogados con la  f inal idad de controlar  en todo 
momento el  padrón de benefic iarios actual izado de acuerdo a las reglas de operación establecidas.  

Gastos de Padrón de Operación de Lecherías. -  Se integra por los  gastos que se real izan con la f inal idad d e mantener 
en condiciones óptimas de operación las lecher ías y  puntos de venta en donde se desarrol la la venta de nuestros 
productos en sus d istintas presentaciones.  

Gastos de Venta. -  Corresponde a todos los  gastos que se real izan con la f inal idad de promo ver ,  distr ibuir  y  vender 
producto terminado a precios s in subsidio del  programa comercia l  instaurado por LICONSA, es importante señalar que 
este programa es f inanciado por el  mismo, independientemente al  pr incipal  objetivo del  programa de abasto socia l .  

Estos gastos están estructurados en :  capítulo 1000 Serv ic ios Personales ,  2000 Materiales y  Suministros y  3000 
Servicios  Generales ,  tal  y  como lo señala el  Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC)  y  e l  Clasi f icador por  
Objeto del  Gasto para la Admini stración Pública Federal .  

 

El  costo de ventas  se  incorpora a  la cuenta 5. 1 .2 .  Mater iales y  suministros  de acuerdo al  manual  de contabi l idad 
gubernamental ;  por lo  que no se presenta el  costo de ventas en un rubro por separado .  
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Costo de Producción. -  Está integrada por dos elementos del  costo que son:   

Costo Variable de Producción. -  Compuesto por los consumos de materia prima y materiales de envase y empaque 
uti l izados para la elaboración del  producto terminado,  que una vez vendido se convierte en costo de v entas var iable 
de producto terminado.  

Costo Fi jo de Producción. -  Está compuesto por los gastos de fabricación directos e indirectos ,  así  como por los 
gastos de centros de acopio necesarios para la captación y su consumo de la leche fresca,  estos gastos est án 
estructurados en:  capítulo 1000 servicios personales ,  2000 materiales y  suministros y  3000 serv ic ios generales ,  as í  
como por las depreciaciones y amort izaciones,  tal  y  como lo  señala el  Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC)  y  el  c las if icador  por Objeto del  Gasto para la Administración Públ ica Federal ,  que una vez vendido se 
convierte en costo de ventas f i jo de producto terminado.  

Los inventar ios de producto terminado se valúan bajo la fórmula (antes método) de Costos Promedios.  

 

LA INTEGRACIÓN DEL COSTO DE VENTAS ES:  

 

Costo de Producción 2018 2017 
Materia Prima y Material de Envase  6,389,477,760.0 6,457,629,204.0 

Gastos Directos e Indirectos 928,767,947.0 788,403,119.0 

Total Costo de Ventas  7,318,245,707.0  7,246,032,323.0 

 

 

No se incorporaron los gastos de fabricación directos ,  indirectos y  de centros de acopio (gastos de captación de leche 
fresca) ,  los cuales están estructurados en:  capítulo 1000 serv ic ios personales ,  2000 mater iales y  suministros y  3000 
serv ic ios generales ,  así  como po r las depreciaciones y amortizaciones de acuerdo al  CONAC y a las Normas de 
Información Financiera (NIF) ,  ya que dichos  gastos forman parte del  costo de producción del  producto terminado y 
cuando se real iza la venta del  producto terminado se real iza el  reg istro a l  costo de ventas .  

Se real izaron las adecuaciones contables al  costo de ventas del  subproducto crema y del  Programa de Abasto Social  
enero-dic iembre 2015 ,  considerando la Norma de Información Financiera NIF C -4 Inventarios del  párrafo 44.3 Costo de 
Producción,  punto 44.3.8 que señala “ los subproductos se valúan a su valor neto de real ización y ese valor se resta del  
costo total  de producción,  que incluye el  costo del  producto pr incipal” ;  la compra de la leche fresca que se descrema, 
se adquiere pr inc ipalmente para la producción y venta de la leche del  Programa de Abasto Socia l  en presentación de 
leche l íquida,  en sobres de 210 grs .  as í  como por e l  ensacado en bultos de 25 kg.  de leche en polvo para su consumo 
en plantas de la Entidad,  e l  importe que s e apl icó como una bonif icación al  costo de ventas de Abasto Social  asciende 
a 501 ,768,094.0 y  está  integrado por :  

Programa de Abasto Socia l  de leche l íquida en el  período enero -dic iembre 2018 ascendió a 186 ,233,048.0 como una 
disminución a su costo de ven tas y  dicho importe se incrementó directamente al  costo de ventas del  subproducto 
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crema,  ésta operación se real iza  en forma mensual a parti r  del  mes de septiembre del  2015,  en las p lantas  propiedad 
de LICONSA.  

Adic ionalmente en el  P.A.S.  Chihuahua que comp ra leche fresca y la manda al  maqui lador ILAS México,  S .A.  de C .V .  
para su secado a leche en polvo,  hay una disminución al  costo de producción de la leche en polvo en sobre de 210 grs .  
como producto terminado y por e l  ensacado y envasado en bultos de 25 kg .  que son enviados a las p lantas de 
LICONSA, S.A.  de C.V.  para su consumo, con un importe total  de 315 ,535,046 .0 integrándose de la s iguiente manera :  

  La venta de la crema que resulta  del  secado de leche fresca por parte del  maquilador ILAS México,  S .A.  de C .V .  
correspondiente a l  ensobretado del producto terminado para el  Programa de Abasto Socia l  de leche generó una 
disminución en dicho Programa en el  per íodo enero -diciembre 2018 que asciende a 122 ,296,690.0.  

  La venta de la crema por el  ensacado en bultos d e 25 k i logramos de leche en polvo que son enviados  a las plantas  
de LICONSA,  S.A .  de C .V.  para su consumo en la  producción,  ex iste una disminución en su costo de producción con 
un importe de 193 ,238,356 .0 .    

 

 

Otros Gastos Y Pérdidas Extraordinarias  

 
ESTIMACIONES,  DEPRECIACIONES,  DETERIOROS,  OBSOLESCENCIAS Y AMORTIZACIONES,  SU INTEGRACIÓN ES:  

 

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencias y Amortizaciones 2018 2017 
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 1,028,251.0 123,473.0 

Depreciaciones 9,914,335.0 14,804,543.0 

Amortizaciones 393,368.0 399,917.0 

Total 11,335,954.0  15,327,933.0 

 

 

No se incorporaron las est imaciones,  depreciaciones y amortizaciones registradas en los gastos de fabricación 
directos ,  indirectos y  de centros  de acopio de acuerdo a las disposic iones emitidas por el  CONAC y a las Normas de 
Información Financiera (NIF) ,  ya que dichos  importes forman parte del  costo de producción del  producto terminado y 
cuando se real iza la venta del  producto terminado se efectú a el  registro contable al  costo de ventas f i jo .  
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OTROS GASTOS 

 

Otros Gastos 2018 2017 

Pérdidas por Responsabilidad  8,670,107.0 19,310,816.0 

Diferencia por Tipo de Cambio Negativa en Efectivo y Equivalentes 446,717,969.0 242,301,886.0 

Otros Gastos Varios:   

Impuestos Sobre Nómina 25,318,983.0 23,523,598.0 

Pérdida por Actualización de Acciones 58,158,684.0 20,679,747.0 

Mermas y Muestras 9,966,606.0 9,617,691.0 

Pérdida por Baja de Activos Fijos 186,259.0 972,338.0 

Otros Gastos Varios 10,518,644.0 20,518,396.0 

Total  559,537,252.0   336,924,472.0 

 

 

Notas Al  Estado De Flujos De Efectivo            

 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES:  

   

Concepto Diciembre 2018 Diciembre  2017 

Efectivo en Bancos- Tesorería 1,965,141.0 3,171,549.0 

Efectivo en Bancos-Dependencias 67,056,508.0 56,556,088.0 

Inversiones Temporales (hasta 3 meses) 2,043,839,667.0 1,886,983,899.0 

Total 2,112,861,316.0  1,946,711,536.0 

 

 

Los anter iores saldos de los cuales se hizo referencia en las notas  de Efect ivo,  Equivalentes y  Derechos a recib ir  
Efect ivo.  
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ADQUISICIONES POR EL PERIODO DEL 1°  DE ENERO AL 3 1  DE DICIEMBRE DEL 2018.  (PESOS)  

 

CONCEPTO HISTORICO TOTAL 

INMUEBLES     

Edificios y Construcciones 1,336,933.0    

Total Inmuebles 1,336,933.0  1,336,933.0  

MUEBLES     

Equipo De Transporte 15,823,377.0    

Total Muebles 15,823,377.0  15,823,377.0  

Total Activo Fijo 17,160,310.0  17,160,310.0  

 
En el  mes  no se real izaron adquisiciones mediante subsidios de capital  del  sector central . 

 

La concil iación de los Flujos de Efectivo Neto s de las Activ idades de Operación y la Cuenta de Ahorro/Desahorro antes 
de rubros extraordinarios ,  a l  31  de diciembre de 2018 y 2017 respectivamente,  es la s iguiente:   

 

Concepto 2018 2017 

Ahorro/Desahorro antes de rubros Extraordinarios (170982873.0) 328,843,446.0 

Partidas que no afectan al efectivo:   

Depreciación 75,542,709.0 82,919,508.0 

Amortización 2,740,592.0 4,530,887.0 

Incremento en las Provisiones 3,670,107.0 26,185,582.0 

Ganancia/Pérdida en Venta de Propiedad, Planta y Equipo (4,102,564.0) 3,459,447.0 

Incremento en Cuentas por Cobrar 55,592,615.0 150,008,546.0 

 
 
 La depreciación,  amortización e incrementos en las prov is iones del  ejerc ic io,  se registran en apego a la estructura 

del  CONAC, dentro de los gastos de acuerdo al  Estado de Flujos de  Efect ivo . 

 La baja  de invers ión y  depreciación revaluada,  así  como la ganancia por venta de propiedades,  planta y equipo,  se 
encuentra registrada en base a la estructura del  CONAC, dentro del  Estado de Flujos de Efect ivo.  
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Notas De Memoria (Cuentas De Orden)  

Estas cuentas se ut i l izan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el  balance del  ente 
contable;  s in  embargo,  su incorporación en l ibros es necesar ia  con f ines de recordatorio,  contable,  de control  y  en 
general  sobre los aspec tos  administrat ivos ,  o b ien para consignar sus derechos o responsabil idades  contingentes  que 
puedan o no presentarse en el  futuro.  

 

Cuentas De Orden 

Las Cuentas de Orden al  31  de dic iembre de 2018 y 2017 ,  se integran como s igue:  

 

CONTABLES 
 

      Cuentas de Orden 2018 2017 

VALOR ES 1 , 166 ,04 1 ,4 73 .0  1 , 127 , 191 , 4 90 .0  

Accio n es  Emit idas  de  Capit a l  So cia l  925 ,53 8 ,3 73 .0  925 ,53 8 ,3 73 .0  

Valo res  en  Cust o dia  155 ,3 4 0 ,2 12 .0  1 1 1 ,84 4 ,84 2 .0  

Gan an cia  y /o  Pérd ida In f lac io n ar ia  80 ,056 ,4 70 .0  83 ,4 79 ,294 .0  

R efacc io n es ,  Herrami en t a s ,  Acceso r io s  y  Papeler í a  4 ,612 ,885 .0  5 ,83 5 ,717 .0  

Devo lució n  a l  IMSS Pago  Co mplement ar io  4 04 ,071 .0  4 04 ,071 .0  

Act ivo s  F i jo s  L ic i t ado s  87 ,872 .0  87 ,63 9 .0  

Crédi t o s  In co brables  1 ,590 .0  1 ,554 .0  

   

EMIS IÓN DE OB LIGACIONES  1 ,96 6 , 608,008.0  1 ,3 18 , 150 ,974 .0  

Cart as  de  Crédi t o  en  Impo rt ació n  de Lech e  1 ,774 ,4 28 ,050 .0  1 ,291 ,4 62 ,673 .0  

Cart as  de  Crédi t o  en  Garan t ía  Impo rt ació n de Leche  192 , 179 ,958 .0  26 ,68 8 ,3 01 .0  

   

AVALES Y  GAR ANTÍAS  50 ,3 76 ,3 87 .0  4 6 ,868 ,9 92 .0  

Do cumen t o s  en  Garan t ía  de  Co n ces io n ar io s  y  

Dist r ibuido res  4 3 ,93 1 ,866 .0  4 0 ,4 27 ,04 5 .0  

Adeudo s  L ICONSA En ergía  E léct r i ca  6 ,4 4 4 ,521 .0  6 ,4 4 1 ,94 7 .0  

   

J UICIOS  60 9,8 92 ,813 .0  285 ,3 4 8 ,756 .0  
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      Cuentas de Orden 2018 2017 

J uic io s  60 9 ,8 92 ,813 .0  285 ,3 4 8 ,756 .0  

   

B IENES CONCESIONADOS O EN COMODATO  108 ,220 ,860 .0  91 ,3 90 ,7 66 .0  

Mat er ia  Pr ima en  C ust o dia  29 ,4 14 .0  5 1 ,773 .0  

Act ivo s  F i jo s  en  Cust odia  28 ,285 .0  23 ,884 .0  

B ien es  R ecib ido s  po r  R ecuperació n  de Adeudo s  5 .0  5 .0  

Pro duct o  Termin ado  en Cust o dia  108 , 163 , 156 .0  91 ,3 15 , 104 .0  

Total  3 ,901 , 139 ,541 .0  2 ,868 ,950, 978 .0   

 
 

Acciones Emitidas  

En esta cuenta se registran el  número de tí tulos  accionar ios emit idos y  en custodia de la Tesorer ía de la  Federación 
que respaldan el  importe registrado en el  Capital  Socia l  con un saldo  al  31  de diciembre de 2018 por 925,538,373.0 .  

Valores en Custodia  

Esta cuenta re fleja un importe a l  31  de dic iembre de 2018 de 155,340,212.0  por valores y  bienes que se reciben en guarda,  
prenda o garantía.  

Ganancia y/o Pérdida Inflacionaria .  

En apego a las d isposic iones establecidas  en los artículos 44 al  46 de la Ley del  ISR vigent e,  la Entidad deberá 
determinar al  cierre de cada ejercic io la ganancia y /o pérdida inf lacionaria a más tardar e l  31  de marzo de cada año;  
por lo que LICONSA, S .A.  de C.V. ,  presentó el  20 de marzo de 2018,  v ía electrónica ante el  SAT,  la declaración anual del  
ISR por e l  periodo comprendido del  1  de enero al  31  de d iciembre de 2017,  determinando 80,056 ,470.0 por concepto de 
ajuste anual por inflación deducible (para 2016 se determinó 83 ,479,294.0 por  concepto de ajuste anual por inf lación 
acumulable) ,  y  esto  no es  más que reconocer f iscalmente el  efecto de la inflación en algunas  cuentas  registradas  en el  
Estado de Posición Financiera determinado en el  año anter ior .   

Compras de Leche en Polvo con Cargo a la Leche de Importación del  2018  

Las compras  en el  período enero-dic iembre 2018 son de 59.9 miles de toneladas de leche en polvo (CEX/4270/2017, 
CEDQ/189/2018 ,  CEDQ/468/2018,  CEX/584/2018,  CEX/586/2018 ,  CEX/1153/2018 y CEX/1425/2018)  que forman parte del 
programa de compras de leche en polvo de importación con  cargo al  presupuesto del  ejercicio 2018,  los  cuales  ya 
están embarcados en su total idad por  los proveedores al  c ierre de dic iembre 2018,  cuyo monto  en dólares asciende a 
125, 148,999.0  y  cons iderando el  t ipo de cambio de fecha de embarque de estas  compras ,  e l  importe en moneda 
nacional asciende a  2 ,429 ,353 ,243.0 pesos,  por ta l  motivo no hay saldo en sus cuentas de orden de estas operaciones.   
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Cartas de Crédito Importación de Leche  

Las cartas de crédito por compras de leche en polvo ,  son compromisos de pag o por parte de LICONSA, S.A .  de C.V .  de 
los embarques real izadas por los  proveedores que al  c ierre del  mes de dic iembre del  2018 asciende a 90 , 150,743 .0 
dólares al  t ipo de cambio determinado por la S.H.C .P.  para el  c ierre de operaciones al  31  de dic iembre de 2018 de 
19 .6829 por dólar ,  equivalen a 1 ,774 ,428,050.0.  

Cartas de Crédito en Garantía Importación de Leche  

Refleja el  importe en moneda nacional por la expedición de cartas de crédito a favor de LICONSA, S.A.  de C.V.  por 
parte de proveedores  para garant izar el  cumplimiento de los contratos de compra -venta de leche,  que al  cierre del  
mes de dic iembre 2018 es por 9 ,763,803.0 dólares ,  considerando el  t ipo de cambio determinado por la S.H.C .P para el  
cierre de operaciones al  31  de dic iembre de 2018 de 19 .682 9 por dólar ,  que asciende a 192 ,179,958 .0 .                              

 

Procesos Judiciales en Contingencias  

Con base en lo d ispuesto en el  Tí tulo  Quinto,  Capítulo l ,  Art ículo 86 de la Ley Federal  de Presupuesto y 
Responsabi l idad Hacendaria,  y  en cumpl imie nto a la Norma de Información Financiera C -9 “Pas ivo ,  Provis iones,  
Act ivos y  Pas ivos Contingentes y  Compromisos” ,  se hace del  conocimiento que la  Unidad Juríd ica está dando 
seguimiento a 249 asuntos,  en Materia Laboral ,  Ordinar io Civi l ,  Amparo Indirecto,  O rdinar io Mercanti l ,  Oral  Mercanti l ,  
Juicio Contencioso Administrativo,  Juic io de Nul idad,  Recurso de Revis ión y Revers ión de Tierras ,  pendientes de 
resolución ;  los cuales ,  en caso de dictarse sentencia pueden incidir  en los  resultados futuros de la entidad .  Es  
importante señalar  que el  importe de estos ,  se encuentran registrado en Cuentas de Orden,  su integración e importe 
al  31  de dic iembre de 2018,  s iendo estos :  

 

No.  de Asuntos  Tipo de Juic io  Importe Aproximado  

24 2 Labo ra l   562 ,3 22 ,768 .0  

2  Ord in ar io  Civ i l   3 ,5 13 ,884 .0  

1  Ord in ar io  Mercan t i l   60 ,892 .0  

1  Ora l  Mercan t i l   4 01 ,293 .0  

1  J uic io  de  Nul idad  No  cuan t i f icab le  

1  R ecurso  de R evis ió n   4 ,986 .0  

1  R evers ió n  de t ierras  No  Cuan t i f icab le  

249  Tota l  566,303,823 .0  

 
Cabe señalar que de los 242 asuntos  labo rales ,  2  no son cuanti f icables ,  se hace notar que el  pas ivo laboral  calculado 
es generado de acuerdo a las prestaciones  reclamadas por  los actores  en sus demandas,  las  cuales  no necesar iamente 
tienen que ascender a los montos sol ic itados,  ya que de acuerdo  a las prestaciones  calculadas conforme a la Ley 
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Federal  del  Trabajo,  excepciones opuestas por la Entidad y  a los elementos probatorios aportados,  que son 
prev iamente proporcionados por  cada Centro de Trabajo,  la  posible condena podría tener una disminució n 
considerable en la mayoría de los casos.   
 
Dentro de los dos Juicios Ordinar ios Civi les ,  uno ref iere:  Al  Juic io  Ordinar io Civ i l  cuyas partes son Administradora de 
Carteras vs .  Nacional Financiera S.N.C,  Dirección Fiduciar ia ,  radicado en el  Juzgado Sexagé simo Civ i l  en el  Distr i to 
Federal  con número de expediente 1108/2010,  mediante la cual  condenan a la parte demandada al  pago de 3 ,893,71 1 .75 
dólares ,  que en el  año 2010,  Administradora de Carteras e  Inversión,  S .A.  de C.V. ,  in ic io el  procedimiento en contr a de 
Nacional Financiera S .N.C. ,  Dirección Fiduciar ia.  Liconsa,  S .A.  de C.V. ,  funge únicamente como tercera interesada,  es  
así  que en la sentencia def initiva,  se determinó que debe pararle perjuicio la sentencia dictada en el  juic io,  debiendo 
constituir  para la misma cosa juzgada,  a f in de que la parte condenada,  pueda ejercer sus derechos en la v ía y  forma 
que est ime procedente;  toda vez que en 1990 Leche Industrial izada Conasupo,  S .A .  de C.V. ,  suscribió  contratos con el  
carácter de f ideicomitente.  
 
Der ivado del recurso de apelación interpuesto por la demandada Nacional Financiera S .N.C. ,  en contra del  proveído de 
5 de jul io de 2018,  la  Séptima Sala Civ i l  del  Tr ibunal Superior de Just ic ia de la Ciudad de México,  resolvió dicho 
recurso,  revocando el  referido  auto en los s iguientes términos:  “no ha lugar a acordar de conformidad la petición de la 
parte actora,  toda vez que en la sentencia defin it iva dictada en autos el  trece de febrero de dos mi l  diecis iete,  no se 
condenó a la parte demandada,  a  resti tuir  e l  i mporte de los  créditos que hubiera otorgado a los productores  de leche,  
s ino que la condena consiste únicamente en el  pago de cantidades en pesos,  apercibida la  demandada que en caso de 
no hacer tal  pago,  se procederá a l  embargo de bienes objeto del  patrim onio f ideicomit ido,  y   con su producto se hará 
pago a la  actora.  Por ende,  dado que la demandada fue condenada en esos términos,  d icha enjuic iada no está 
obl igada a dar cuentas de su actuación dentro de ta l  f ideicomiso,  ni  a recuperar la cartera vencida,  h abida cuenta que 
ese contrato de f ideicomiso no es materia de la l i t is  resuelta en este asunto.”  
 
Por lo que respecta a l  Juicio de Nul idad no cuanti f icable,  presentado ante la Sala Regional del  Centro I I  del  Tr ibunal 
de Just ic ia Fiscal  y  Administrativa,  in terpuesto por e l  C.  Jerónimo Ochoa Rosas en contra de la Entidad,  se presentó 
escri to por parte de esta Unidad Juríd ica por medio del  cual  se sol ici tó lo s iguiente:  
 
Se le reconociera a  L iconsa,  S .A.  de C.V.  e l  carácter de tercera interesada en el  juicio d e nulidad 1217/11 -09-01-7-OT,  
para que de esta manera se le  otorgara la  intervención en atención que se le v incula a l  cumplimiento de la  sentencia  
2 .-  Se informó que era intención de L iconsa,  S .A de C.V.  cumpl ir  con la sentencia de condena dictada en el  ex pediente 
1217/1 1-09-01-7-OT,  por lo cual  se sol ic i tó se señalara fecha es decir  día y  hora para efectuar al  actor  e l  pago de las  
prestaciones a que fuimos condenados .  
 
Por acuerdo de fecha ocho de jul io  de dos mil  d ieciséis  la Ciudadana Magistrada Instruct ora de la Sala Regional del  
Centro I I ,  manif iesta que con fundamento en el  art ículo 38,  fracción VII  de la  Ley Orgánica de este Tribunal ,  
indíquesele a los promoventes que en la Ley Federal  de Procedimiento Administrat ivo ,  no existe precepto para señalar  
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la  fecha para la audiencia en la  que se indemnice al  hoy  actor ,  s in embargo con el  propósito  de no dejar  en estado de 
indefensión al  C.  Jerónimo Ochoa Rosas,  con fundamento en artículo 297 ,  Fracción I I ,  del  Código Federal  de 
Procedimiento Contencioso Admini strat ivo de aplicación supletoria se le requiere para que el  termino de tres d ías 
hábi les ,  manif ieste lo que a su derecho convenga en relación a las manifestaciones vertidas por Liconsa,  S .A .  de C.V. ,   
lo que a la fecha no ha ocurr ido.  
 
Así  mismo no se le otorga la intervención sol ici tada a L iconsa,  S .A.  de C.V.  y  fue así  que consultando el  expediente 
1217/1 1-09-01-7-OT tenemos conocimiento del   acuerdo de fecha primero de junio de dos mil  d ieciséis  que emite la  
Ciudadana Magistrada Instructora de la Sala R egional del  Centro I I  en el  cual  se hace efect ivo el  apercibimiento a  
Liconsa,  S .A.  de C .V.  imponiendo una multa equivalente a trecientos d ías  salarios generales v igentes,  estando 
inconformes con este acuerdo se promovió amparo indirecto por parte de esta Unidad Jur íd ica del  cual  conoce el  
Ciudadano Juez Cuarto de Distr ito del  Segundo Circuito,  expediente 1042/2016.  
 
Es así  que esta Unidad Jurídica inconforme con los acuerdos que emite la Ciudadana Magistrada Instructora de la Sala  
Regional del  Centro I I  in terpone juic ios  de amparo directo e indirecto los cuales se encuentran en trámite ,  
concediéndole a L iconsa,  S .A.  de C.V.  la suspensión provis ional respecto de los actos que se combaten.  
 
Del amparo directo,  a  la fecha se presentó la queja está por resolver se y de respecto de los amparos indirectos e l 
primero con número de expediente 1068/2016 se encuentra en recurso de rev is ión con fecha de ingreso al  tr ibunal  
colegiado el  día 21  de junio de 2017 y  por lo que respecta a l  asegundo amparo número de expediente  1042/2016 se 
encuentra en recurso de revis ión turnado a tr ibunal colegiado el  día 17 de mayo de 2017.  
 
Del  amparo indirecto por cons iderar que había algunas inconsistencias en el  procedimiento ,  e l  cual  en su resolución 
en parte se sobreseyó y en parte se otorgó el  amparo por lo que se presentó recurso de revis ión del  cual  le toco 
conocer a l  Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrat iva en el  Estado de México ,  con fecha 02 de octubre del  
presente año,  fue turnado a la Ponencia I .  
 
En cumplimiento a la  ejecutoria de amparo 1042/2016,  la Sala Regional del  Centro I I ,  mediante acuerdo de 16 de 
febrero de 2018 ,  ordena a L iconsa,  S .A .  DE C.V. ,  que en el  término de tres días informara el  total  y  cabal cumplimiento 
a la sentencia de fecha 3 de jul io de 2014,  s in embargo se presente incidente por incumplimiento de suspensión ya 
que existe otro amparo 1068/2016 en el  cual  se le concede a L iconsa,  S .A.  de C.V. ,  la  suspensión def in it iva para el 
efecto de que las cosas se mantuvieran como están en la fecha que se co ncede la suspensión,  es por el lo  que la Sala 
Regional del  Centro I I  en fecha de 02 de marzo de 2018 emite un nuevo acuerdo el  cual  deja s in efectos el  acuerdo de 
fecha 16 de febrero de 2018.  
 
Es entonces que el  día 20 de septiembre de 2018,  e l  Tercer Tribu nal Colegiado en Materia Administrat iva resuelve el  
recurso de revis ión que se había presentado por parte de esta Unidad,  respecto de juicio de amparo 1068/2016,  en el  
cual  resuelve lo s iguiente:  
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Primero .-  Este Tercer Tribunal Colegiado en Mater ia Adminis trativa del  Segundo Circuito,  carece de competencia legal 
por razón de turno,  para conocer y  resolver el  presente asunto.  
 
Segundo.-  Fórmese cuaderno de antecedentes y  remítase el  presente recurso de rev is ión,  así  como las constancias 
que integran el  juic io  de amparo 1068/2016  y anexos a l  Segundo Tribunal Colegiado en Mater ia Administrativa del  
Segundo Circuito.  
 
El  d ía 11  de octubre de 2018,  e l  segundo tr ibunal colegiado en mater ia administrativa,  admitió a  trámite el  recurso de 
rev is ión planteado por la entidad,  así  mismo fue turnado a la ponencia del  Magistrado Tito Contreras Pastrana. ,  quien 
será el  encargado de elaborar e l  proyecto de resolución.  
 
El  d ía 23 de noviembre de 2018,  fue turnado el  expediente para resolución,  ses ionando el  d ía  29 de noviembr e de 2018,  
resultando de la sesión,  conf irmar el  negar el  amparo a L iconsa,  S .A de C .V .  
 
Es entonces,  que por medio de auto de fecha 1 1  de diciembre de 2018,  publicado por medio de l is ta el  día s iguiente es  
decir  el  día 12  de diciembre de 2018,  se publica la resolución del  tr ibunal colegiado de la s iguiente manera ,  se 
resuelve:   
 
Primero .-  En la materia de la revis ión se confi rma la sentencia recurrida.  
 
    
  Pliego Preventivo de Responsabi l idades  
Esta cuenta al  31  de dic iembre de 2018,  ref leja un importe de  40,799,267 .0 por los pl iegos preventivos f incados a  
funcionar ios y  ex funcionarios de la Entidad por parte de la Secretaría de la Función Pública y  que no se ha notif icado 
su baja por parte de la autoridad.  
 
  Adeudos por Recuperar en Trámite Legal  
Corresponden a los importes en proceso de recuperación al  31  de  dic iembre de 2018 ascienden a  2 ,789,722.0 .  
 
 
Presupuestales  
 
Ingresos  
Los importes presupuestar ios de Ingresos de L iconsa,  S .  A .  de C.  V. ,  se obtienen principalmente de la venta de bienes,   
básicamente de la leche que se otorga a  los beneficiar ios de Programa de Abasto Social  de Leche a un precio 
subsidiado,  e igualmente se obtienen ingresos por la venta del  programa Comercia l ,  donde se incluye el  Programa de 
Desarrol lo Humano “Oportunidades” ,  la Leche  Fr is ia y  la Leche Ultrapasteur izada (UHT) ,  como segunda fuente de 
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ingresos se establecen los apoyos f iscales provenientes del  Gobierno Federal ,  para el  caso de L iconsa,  S .  A .  de C.  V. ,  se 
identif ican ingresos vía Subsidios y  Transferencias ,  elementos que se reflejan en el  ejerc ic io presupuestal  mostrado en 
cada uno de los momentos presupuestales que los conforman,  determinándose de la s iguiente manera:  
El  presupuesto anual original  del  ejerc ic io 2018 ascendió a 1 1 ,025 ,719 ,337 .0 .  
El  presupuesto de ingresos devengados en la entidad del  ejerc ic io 2018 al  mes de dic iembre ascendió a 
11 ,440,509,278.0.  
Al  c ierre del  mes de diciembre de 2018 el  cobrado acumulado de los ingresos ascendió a un monto de  9 ,330 ,380,447.0  
Dichas cuentas de orden presupuestarias de Ing reso reflejan los importes totales recibidos de conformidad con el  
calendario establecido para su ingreso en el  f lujo de efectivo de la entidad.  
 
Egresos  
Los importes presupuestar ios  de Egresos de Liconsa,  S .  A .  de C .  V. ,  ref lejan el  ejerc ic io presupuestal  de los  capítulos 
de gasto de Serv ic ios Personales (sueldos  y  salarios ,  y  prestaciones relacionadas a  las percepciones laborables) ;  
Mater ia les y  Suministros (gastos de la mater ia pr ima pr incipal  que es la leche,  insumos auxi l iares para la producción) ,  
así  como mater ia les necesarios para la adecuada operación de los Programas a cargo de L iconsa,  S .  A .  de C.  V. ,  en 
donde el  gasto más importante lo presenta el  Programa de Abasto Social  de Leche ;  Servicios Generales ( ref lejan el  
gasto de servicios básicos como  son agua,  electricidad,  telefonía,  arrendamiento,  entre otros para la adecuada 
operación de los Programas a  cargo de esta entidad paraestatal)  e Invers ión Fís ica (que registra  las erogaciones de los 
bienes inmuebles e intangibles necesar ios  para la operac ión como son los vehículos y  maquinar ia necesar ia para la  
operación de las p lantas productivas ,  as í  como los trabajos de obra pública que permitan mantener en adecuada 
operación las p lantas  productivas de esta entidad paraestatal) ,  mostrándose en cada rubr o del  gasto los  momentos 
presupuestales que las conforman,  determinándose de la s iguiente manera:  
El  presupuesto anual original  2018 ascendió a  10 ,981 ,409,278.0.  
El  presupuesto de egresos devengados en la entidad del  ejerc ic io 2018 a l  mes de diciembre asce ndió a 
8,735 ,530,089 .0.  
De igual manera el  presupuesto de egresos  ejercido observado 2018 al  c ierre de diciembre en la entidad ascendió a  
8,690,438 ,165.0 .  
Al  c ierre del  mes de diciembre del  ejerc ic io 2018 el  pagado de los egresos ascendió a un monto de 8 ,2 32, 142,959.0 .  
Dichas cuentas de orden presupuestarias de Egreso ref lejan los importes totales erogados de conformidad con el  
calendario establecido para su egreso en el  f lujo de efect ivo de la  entidad.  

 
 
Notas De Gestión Administrativa  
 
Organización Y Objeto Social  
 
LICONSA, S.A.  de C.V. ,  es  una Empresa de Participación Estatal  Mayor itaria del  Gobierno Federal ,  const i tuida el  2  de 
marzo de 1961 con el  nombre de Rehidratadora de Leche Ceimsa,  S .A.  de C.V. ;  denominación que se modificó el  24  de 
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febrero de 1970 por la  de Compañía Rehidratadora de Leche Conasupo,  S .A.  de C.V. ;  posteriormente el  15 de agosto de 
1995 se l levó a cabo el  últ imo cambio con el  que se denomina actualmente:  LICONSA, S.A .  de C .V.  
El  objeto social  ha s ido modificado en diversas asambleas extraordinar ias de accionistas ,  tales como el  27 de 
septiembre de 2000 para integrar las  act iv idades del  Programa de Subsidio a l  consumo de la Tort i l la ;  el  9  de 
dic iembre de 2002 ,  con la que se integraron las  activ idades para compra de maíz y  fr i jol  y  se modificó la c láusula 
décima segunda de los Estatutos  para los casos de reducción del  capital  social  de la  entidad y el  6  de junio  de 2005,  
debido a que el  Programa Tort i l la  concluyó sus operaciones  a nivel  nacional ;  el  31  de diciembre de 2003,  se modificó la 
cláusula tercera del  capítulo pr imero de los estatutos.  El  26  de enero de 2010,  se protocolizó ante Notario Público la 
últ ima modificación del  objeto socia l ,  quedando a la fecha como sigue:  
 
Coadyuvar al  fomento económico y socia l  del  País ,  participando  en:  
 
  La adquisición y enajenación por cualquier  t ítulo legal  de leche fresca o en polvo y de otros productos necesar ios  

para su industrial ización y la  de sus  derivados,  en plantas propias o de terceros contratadas con los sectores 
público y privado,  as í  como de complementos al imentic ios .  

  El procesamiento,  d istr ibución y venta de leche f luida pasteurizada o en polvo y de otros productos lácteos  y  sus 
der ivados,  complementos a l imenticios ,  y  otros productos resultado del aprovechamiento de sus procesos  
industriales ,  a  los sectores  urbanos y rurales en pobreza,  en establecimientos  propios  o de terceros ,  a través de 
cualquier canal de distr ibución que se precise en las  Reglas de Operación del  Programa de Abasto Socia l  de Leche 
a cargo de la Sociedad o en otros p rogramas autorizados.  

  La distr ibución y venta a precio preferencial  de leche l íquida,  pasteur izada,  rehidratada,  ultrapasteur izada o en 
polvo ,  as í  como de complementos al imenticios ,  der ivados lácteos,  u otros  productos  a  través de cualquier canal de 
distr ibución y comercial ización ,  a f in de obtener recursos adicionales .  

  La concertación de acciones con insti tuciones públicas ,  privadas y organizaciones socia les ,  para la instalación,  
operación y/o venta de bienes y servic ios  complementarios en las lecherías ,  a  efecto de generar un mayor 
benef ic io socia l  e integral idad en el  uso de la infraestructura con que cuenta la Sociedad.  

  La adquis ición ,  renta ,  obtención en comodato o por cualquier  t í tulo legal de bienes inmuebles y  de bienes  
muebles ,  en especial  equipo,  m ater ia les y  mater ias  pr imas como leche l íquida o en polvo ,  de or igen nacional o 
internacional ,  que se uti l icen para desarrol lar  las  act iv idades necesarias para lograr e l  objeto socia l .  

 
LICONSA, se consti tuyó como una Sociedad Anónima de Capital  Var iable ,  que se regirá entre otras ,  por la Ley  General  
de Sociedades Mercanti les ,  la Ley Federal  de Entidades Paraestatales ,  Ley del  Impuesto Sobre la Renta,  Ley del  IVA,  
Código Fiscal  de la Federación ,  Ley Federal  del  Trabajo,  Ley del  IMSS y de sus respectivos reg lamentos.  
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Base De Preparación De Los Estados Financieros  
 
LICONSA, S.A.  de C.V. ,  efectúa el  registro  de sus operaciones  y la preparación de sus estados f inancieros apegándose a 
lo establecido en la Ley General  de Contabil idad Gubernamental  en especí f i co a las d ispos ic iones señaladas en las 
Normas y Metodología emit idas por  e l  Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) aplicables a Entidades  del  
Sector Paraestatal ,  a la Ley Federal  de Presupuesto y Responsabil idad Hacendar ia ,  y  demás disposic ione s  
gubernamentales ,  f iscales ,  legales y  mercanti les que le son aplicables .  
A part ir  de su publicación y entrada en v igor de la  Ley General  de Contabil idad Gubernamental  ( 1  de enero de 2009) ,  
se crea el  Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) insta lado el  27 de enero de 2009,  es e l  órgano de 
coordinación para la armonización de la contabil idad gubernamental ,  teniendo por objeto la emis ión de las normas 
contables y  l ineamientos para la generación de información f inanciera que apl icarán los entes públ icos a través de la 
implantación de su propio Sistema de Contabi l idad Gubernamental .  
El  grado de cumpl imiento a la normativ idad que ha emit ido el  CONAC, se menciona a continuación:  
 
Implantación del  Sistema y Plan de Cuentas:  
De conformidad con lo establec ido en las d ispos ic iones en Mater ia Contable Apl icables al  Sector Paraestatal  Federal  
(SPF) v igentes para el  año 2013,  emitidos por la Unidad de Contabi l idad Gubernamental  e Informes sobre la Gestión 
Pública ,  mediante Of icio  No.  309 -A-0015/2013,  y  una vez anal izados los  s iete capítulos que lo integran,  se procedió a 
l levar a  cabo los  ajustes necesarios a l  s istema e -contabi  versión 3.0 (SCG) ,  para que la  emis ión de la información se 
real ice en estr icto apego a tales ordenamientos,  procediendo el  13 de agosto  de 2013 a  l iberar dicho s istema a n ivel  
nacional para que los  Centros de Trabajo y  Oficinas Centrales a parti r  de este día efectúen la captura de pól izas y  
obtención de balanzas de comprobación mensuales ,  as í  como de los Estados Financieros .  
Con fecha 17 de febrero de 2014 la Dirección General  Adjunta de Normatividad Contable,  adscri ta a  la Unidad de 
Contabil idad Gubernamental  de la Secretar ía de Hacienda y Crédito Públ ico a través del  of ic io No.  309 -A-I I -003/2014 ,  
publicó el  Manual de Contabi l idad Guberna mental  para el  Sector Paraestatal  Federal  (MCGSPF) v igente durante el  
ejerc ic io 2014,  el  cual  presentó diversas actualizaciones a los  instructivos ,  guías contabil izadoras  y  codif icaciones,  as í  
como la emisión de la Norma para la autorización de la l is ta de  cuentas armonizada (NIFGG SP -07) ;  con respecto a 
esto últ imo,  es importante señalar ,  que con Ofic io de referencia  DFP/MCT/1317/2014 de fecha 22 de agosto de 2014,  la  
Dirección de Finanzas y  Planeación de la  Entidad sol ici tó a la Unidad de Contabi l idad Gub ernamental  emita la 
autorización de la Lista de Cuentas que apl icará LICONSA, S.A.  de C.V. ,  para el  registro de sus operaciones.  
Mediante Of ic io No.  309 -A-I I -a-126/2014 emitido el  12  de septiembre de 2014,  la Ti tular  de la Unidad de Contabi l idad 
Gubernamental  dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito  Públ ico autorizó el  Catálogo de Cuentas  y  las  
Guías Contabil izadoras ,  apl icables a l  ejercic io de 2014,  ver if icando su estr icto apego a lo establecido en el  Manual de 
Contabil idad Gubernamental  aplicabl e a l  Sector Paraestatal .   
El  Director General  Adjunto de Normatividad Contable de la Unidad de Contabil idad Gubernamental  adscri to a la 
Subsecretar ía de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito  Público,  emitió  con fecha 29 de septiembre de 2014 el  
Of ic io Circular No.  309 -A-I I -008/2014 dir igido a los Oficiales Mayores  de las Dependencias  y  a los Ti tulares de las 
Entidades Paraestatales ,  señalando lo s iguiente “…considerando que el  Manual de Contabi l idad Gubernamental  para el  
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Sector  Paraestatal  Federal  se encuentra en proceso de homologación con el  Manual  de Contabil idad Gubernamental ,  
para efectos de reportar información armonizada para el  c ierre de 2014,…” ;  con el  f in de s impl if icar los procesos de 
armonización contable,  se deja s in efecto la Norma de Información Financiera Gubernamental  General  para el  Sector 
Paraestatal  07 (Norma para la  autorización a  las Entidades del  Sector Paraestatal  Federal  de la Lista de Cuentas 
Armonizada)” ;  aunado a esto últ imo,  a través del  Of ic io No.  309 -A-I I -79.04/2014 de fecha 6 de octubre de 2014,  el  
Director General  Adjunto de Normatividad Contable de la Unidad de Contabil idad Gubernamental  comunicó al  Ti tular 
de la  Dirección de Finanzas  y  Planeación de LICONSA,  S .A.  de C.V. ,  que “…con el  f in  de uni formar los procesos de  
armonización contable de la Administración Públ ica Federal ,  se deja s in efecto el  of ic io número 309 -A-I I -a- 126/2014,  
mediante el  cual  se le  aprobó a esa entidad su l is ta de cuenta .”  
Der ivado de lo anterior ,  LICONSA, S.A .  de C .V. ,  procedió a efectuar las a decuaciones correspondientes a su catálogo de 
cuentas conforme a la l is ta de cuentas de fecha 22 de noviembre de 2010,  publicado en el  Diario Of ic ia l  de la  
Federación por conducto del  Consejo Nacional de Armonización Contable ,  s i tuación que está acorde con  el  contenido 
del  oficio Núm. OM/DGPP/410/1965/2014 de fecha 5 de noviembre de 2014,  emitido por el  Director General  de 
Contabil idad de la Dirección Programación y Presupuesto adscri to a la Of ic ia l ía Mayor de la Secretaría de Desarrol lo 
Socia l ,  e l  cual  ind ica que el  Manual  de Contabi l idad y la  L ista de Cuentas  especí f ico ,  deberán ser elaborados por e l 
área de contabi l idad de la entidad y ser  aprobados por el  Director  de Finanzas  y  Planeación de LICONSA, S .A.  de C.V. ,  a  
más tardar e l  31  de diciembre de 2014,  mandato que fue cumplido de manera oportuna.  
Por lo señalado anteriormente,  la Subdirección de Contabi l idad General  de LICONSA, S.A.  de C.V. ,  en el  ámbito de sus 
responsabi l idades reporta un avance del  100% en el  cumplimiento de las dispos ic iones  establec idas en la Ley General  
de Contabil idad Gubernamental ,  a part ir  del  año de 2014.  
El  14 de septiembre de 2012 ,  la Subsecretar ía de Egresos  a través  de la Unidad de Contabi l idad Gubernamental  de la  
SHCP,  emit ió ,  e l  Oficio Circular Núm. 309 -A.-0248/2012 con el  que se incluyó una Norma de Información Financiera 
Gubernamental  General ,  re lat iva al  cierre del  ejercicio a part ir  del  año 2013.  
La Unidad de Contabi l idad Gubernamental ,  adscr ita a la  Secretar ía de Hacienda y  Crédito Público emit ió a principios  
del  año 2014,  el  Manual de Contabil idad Gubernamental  para el  Sector Paraestatal ,  en el  que adiciona una norma 
apl icable a la l is ta de cuentas.  
Durante el  mes de jul io de 2018 ,  la Subsecretaría de Egresos a través de la Unidad de Contabil idad Gubernamental  de 
la Secretar ía de Hacienda y Crédito Públ ico (SHCP) ,  emitió el  Of ic io Circular Núm. 309 -A.-004/2018 dir igido a las 
Coordinadoras de Sector con la f inal idad de hacer del  conocimiento de sus coordinadas  la publ icación del  “Manual de 
Contabil idad Gubernamental  para  el  Sector  Paraestatal  Federal  2018” ,  el  cual  está vigente a parti r  del  1  de enero de 
2018.  La integración del  manual es el  s iguiente:  

 
Introducción.  

 
  Ciclo Hacendario y  e l  Sistema de Contabi l idad Gubernamental .  

 
  Aspectos del  S istema de Contabil idad Gubern amental  para el  Sector Paraestatal  Federal .  
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  Clas i f icación del  Sector Paraestatal .  
 

  Normatividad Contable.  
 
  Plan de Cuentas .  

 
  Instruct ivos para el  Manejo de Cuentas.  
 
  Guías Contabi l izadoras .  

 
  Estados f inancieros .  

 
Las Normas de Información f inanciera de añ os anter iores y  que continúan v igentes  para el  año 2018,  se enl ista a 
continuación:  

 
NIFGG SP 01 . -  Control  Presupuestar io de los Ingresos y  de los Gastos .  

 
NIFGG SP 02 . -  Subsidios y  Transferencias Corrientes y  de Capital  en sus d iferentes modalidades.  

 
NIFGG SP 03. -  Est imación de Cuentas Incobrables .  

 
NIFGG SP 04. -  Reexpresión.  

 
NIFGG SP 05. -  Obl igaciones Laborales .  

 
NIFGG SP 06 . -  Arrendamiento Financiero .  

 
NACG 01 . -  Disposic ión apl icable al  Archivo Contable Gubernamental .  
 
El  inciso B de Aspectos Específ ic os ,  contenido en el  Apartado I I ,  Aspectos del  Sistema de Contabil idad Gubernamental  
para el  Sector Paraestatal  Federal ,  señalado anter iormente,  menciona que el  art ículo 17  de la Ley  General  de 
Contabil idad Gubernamental  establece lo s iguiente “cada Ente Pú bl ico es responsable de su contabil idad,  de la 
operación del  s istema,  así  como lo dispuesto por la Ley  y las decis iones que emita el  Consejo Nacional de 
Armonización Contable” ;  además señala en su artículo  20 que deberán contar con Manuales de Contabi l idad ;  por  lo  
que en términos de dichas dispos iciones  cada Entidad es  responsable de la elaboración de sus respectivos  Manuales 
de Contabil idad.  
El  art ículo  37 de la Ley General  de Contabil idad Gubernamental  determina que “Para el  registro de las operaciones 
presupuestar ias y  contables ,  los Entes públicos deberán ajustarse a sus respectivos  catálogos de cuentas,  cuyas l is tas  
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de cuentas estarán al ineadas,  tanto conceptualmente como en sus principales agregados,  al  plan que emita el  
Consejo” ,  complementando que la s l is tas de cuentas serán aprobadas en el  caso de la Administración Públ ica Federal ,  
por la  Unidad Administrativa competente en materia de contabi l idad gubernamental  de la Secretaría de Hacienda y  
Crédito Público,  recayendo esta función en la Unidad de Con tabi l idad Gubernamental ;  al  respecto ,  para las Entidades 
sujetas a este Manual ,  la l i sta de cuentas autorizadas en términos  del  c i tado art ículo 37 ,  es la contenida en el  capítulo 
V del  Manual de Contabi l idad Gubernamental  para el  Sector Paraestatal  Federal  2018.  
LICONSA, S.A.  de C .V . ,  rev isó y  efectuó las adecuaciones pertinentes a l  Manual ,  Guía Contabil izadora y a su L ista de 
Cuentas durante el  mes de Agosto de 2018,  por lo que al  estar al ineados a las d ispos ic iones contenidas en el  Manual  
de Contabil idad Gubernamental  para el  Sector Paraestatal  Federal  2018,  se consideran autor izadas.  
La Unidad de Contabil idad Gubernamental  adscr ita a la  Secretar ía  de Hacienda y Crédito Públ ico,  emit ió el  30  de abri l  
de 2014 el  Of ic io Circular Núm. 309 -A-I I  002/2014 dir igi do a las Entidades Paraestatales de la Administración Pública 
Federal  en el  que señala “No se presentarán ante esta Unidad para su autorización,  los l ibros principales de 
contabi l idad del ejercicio 2013 y  subsecuentes,  hasta en tanto no se comuniquen los l ineamientos especí f icos al  
respecto” ;  documento s imi lar a l  emitido el  26 de febrero de 2013 con Ofic io de referencia No.  309 -A-0027/2013,  el  cual 
establecía que “no se presentarán para su autor ización durante 2013,  los l ibros pr incipales de contabil idad de l  
ejercic io 2012” ;  debido a que aún se continúa con el  proceso de transición para la implementación de la armonización 
contable en el  Sector Público Federal .  Por lo anterior ,  al  continuar v igente dicho of ic io circular ,  LICONSA, S.A .  de C.V. ,  
resguardará los principales l ibros contables  a parti r  del  año 2012 al  2017 ;  s in embargo,  no será necesar io presentarlos 
ante la Unidad de Contabil idad Gubernamental  para su autorización;  s in embargo,  considerando la publicación 
efectuada el  31  de jul io de 2018 por la Un idad de Contabil idad Gubernamental ,  por lo que LICONSA, S.A .  de C.V. ,  estará 
atento a las d ispos ic iones que se emitan sobre el  part icular para su debido cumplimiento.  
 
La normatividad apl icable a l  ejerc ic io de 2017 y  para años anter iores ,  fue la s iguiente :  

 
NIFGG SP 01 . -  Control  Presupuestar io de los Ingresos y  de los Gastos .  

 
NIFGG SP 02 . -  Subsidios y  Transferencias Corrientes y  de Capital  en sus d iferentes modalidades.  

 
NIFGG SP 03. -  Est imación de Cuentas Incobrables .  

 
NIFGG SP 04. -  Reexpresión.  

 
NIFGG SP 05.-  Obl igaciones Laborales .  

 
NIFGG SP 06 . -  Arrendamiento Financiero .  
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NIFGG SP 07. -  Norma para la  autorización a  las Entidades del  Sector  Paraestatal  Federal  de la L ista  de Cuentas 
Armonizada (El  Director General  Adjunto de Normativ idad Contable de la  Un idad de Contabil idad Gubernamental ,  
mediante Of ic io Circular No.  309 -A-I I -008/2014,  deja s in efecto la presente Norma para a partir  del  año 2014) .  

 
NIFGE SP 01 . -  Proyectos de Infraestructura Productiva de largo plazo PIDIREGAS.  

 
NACG 01 . -  Disposic ión apl ic able al  Archivo Contable Gubernamental .  

 
NIFGG 01 . -Norma para ajustar a l  c ierre del  ejerc ic io,  los saldos en Moneda Nacional originados por derechos u 
obl igaciones en Moneda Extranjera para efectos de integración.  

 
 

El  Modelo de Dictamen emitido por la Com isión de Auditor ía Independiente al  Sector Público del  Insti tuto Mexicano 
de Contadores Públ icos ,  A.C.  
 
Polít icas Contables Significativas  
Las principales pol í t icas contables de la entidad,  son las s iguientes :  
 
Registro Contable por Centro de Trabajo y  Con centración de Estados Financieros  
LICONSA, real iza de manera independiente en cada uno de sus centros de trabajo y  oficina central ,  e l  registro de las 
operaciones que efectúa;  es decir ,  e l  s is tema contable se encuentra desconcentrado.  
La empresa cuenta en total  con 34 centros de trabajo,  30 se local izan en los Estados  de:  Querétaro,  Colima,  Oaxaca,  
Nuevo León,  Jal isco ,   Yucatán,  Guerrero,  Tamaulipas,  San Luis  Potos í ,  Zacatecas ,  Nayar it ,  Morelos ,  Chiapas ,  Coahuila,  
Guanajuato,  Chihuahua,  Sinaloa ,  Sonora ,  Agu ascal ientes ,  Durango,  Tabasco,  Veracruz,  Puebla,  Quintana Roo,  Hidalgo,  
Campeche,  Baja Cali fornia Sur,  Michoacán,  Tlaxcala y  Baja Cali fornia Norte,  4 más en el  Estado de México que son 
Valle de Toluca,  Gerencia Metropol i tana Norte,  Gerencia  Metropoli tana S ur  y  Oficina Central ;  en cada uno de estos  
centros de trabajo se efectúa el  registro contable de sus operaciones real izadas ,  elaborando sus cédulas f inancieras y  
presentando mensualmente su estado f inanciero a  oficina central  en donde se concentra la  infor mación para su 
val idación y revis ión ,  para efectos de determinar la información f inanciera que se presenta a nivel  nacional de las 
operaciones que real iza la empresa;  y  que s irven de base para su anális is  y  toma de decis iones al  Órgano de Gobierno.  
Las operaciones f inancieras que se real izan entre ofic ina central  y  los centros de trabajo se controlan a través de 
Cuenta Corriente Interplantas .  
El  registro de las operaciones se real iza,  entre otros ,  a través de los s istemas informáticos que son e -CONTABI ,  e- IVA,  
SIVIPAS,  SIVICOP, SICOP y RECORALF,  entre otros .  
 
Estimación para Cuentas Incobrables  
La est imación se ve afectada de manera paralela por e l  importe de las cuentas en trámite legal aprobados por la 
Unidad Jurídica en apego a lo  dispuesto en el  “Manual de Procedimientos de Cancelación de Cuentas Incobrables”  
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(clave VST-DFP-PL-012) ,  así  como a las disposic iones establecidas en el  art ículo 27,  fracción XV,  inciso a) ,  de la  Ley del 
Impuesto sobre la Renta y a la NIF C -3 CTAS Por Cobrar emit ida por e l  CINIF,  e l  importe afecta los resultados de la  
empresa cuando la Unidad Juríd ica determina alguna cuenta incobrable por incosteable,  i local izable,  insolvente,  etc.  
 
Inventarios y Costo de Ventas  
  Inventarios y  su estimación para baja de valor de los inventarios .  
Las adquis ic iones de mater ias primas,  insumos y refacciones se registran a su costo de adquis ic ión.  Durante el  año de 
2014,  los inventarios se valuaron a Costos  Promedios ,  método que se adoptó a part ir  del  1 º  de enero de 2013,  en 
estr icto apego a la  Normati vidad emit ida por la  Unidad de Contabi l idad Gubernamental  y  del  Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC),  apl icable a Entidades Paraestatales ,  cons iderando las  dispos ic iones en la Norma de 
Información Financiera NIF C -4 Inventar ios ,  emit ida por  e l  Consejo Mexicano de Invest igación y Desarrol lo  de Normas 
de Información Financiera,  A.C.  (CINIF)  y  atendiendo las instrucciones contenidas en el  oficio No.  309 -A.- I I -  125/2013 de 
fecha 9 de abr i l  de 2013,  emit ido por la Unidad de Contabil idad Gubernamenta l ,  Dirección General  Adjunta de Normas 
y Cuenta Pública Federal  de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
A parti r  del  año 2008 la entidad dejó de reconocer los efectos de la inf lación en sus estados f inancieros ,  por estar en 
un entorno económico no inflacionar io y  únicamente efectuará el  reconocimiento en sus estados f inancieros cuando 
la inf lación acumulada de los últ imos tres años sea mayor al  26%.  
La est imación para baja de inventarios ,  se incrementa por el  importe del  valor de los  inventar ios que  se encuentran 
dictaminados por el  área de control  de cal idad como no aptos para consumo humano o animal ,  ni  para su venta .  
 
  Costo de ventas  
El  artículo 41 de la Ley del  ISR,  señala los métodos de valuación de los inventar ios que t ienen que apl icar las  emp resas 
para el  control  de sus  inventarios ,  por lo que para efectos f iscales  y  con el  propósito de cumplir  con las d isposic iones 
señaladas anteriormente,  la entidad adoptó la fórmula de Costos Promedio.  
La reexpres ión de c i fras de los estados f inancieros que  hasta el  31  de diciembre de 2007 se real izó con base en el  
quinto documento de adecuaciones,  apl icando el  “Ajuste por cambios en el  Nivel  General  de Precios” .  E l  cálculo de la 
reexpres ión se real izará s iempre y cuando la inflación sea igual o mayor que el  26%,  acumulada durante los últimos 
tres ejercic ios anuales  anteriores .  
 
Propiedades,  Planta y Equipo  
 
  Invers ión  
Las inversiones se registran a su costo de adquisición y/o construcción,  incluyéndose como parte del  costo los gastos  
administrat ivos relacionados con la construcción e instalación de bienes,  y  se actual izan en términos de poder  
adquis i t ivo a la fecha del  balance general ,  mediante la aplicación de factores der ivados del  INPC,  cuando la inflación 
acumulada en lo últ imos tres años sea igual o mayor  a l  26%.  
  Depreciación  
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La depreciación del  e jerc icio se determina apl icando el  método de l ínea recta ,  a parti r  del  mes s iguiente al  de su 
capital ización y  sobre la  base de los  valores  actual izados  cuando la inflación sea igual  o mayor al  26%,  en apego a las  
dispos ic iones establecidas en el  Manual  de Normas y Pol í t icas de Operación de Contabil idad General  No.  DFN -
036/2002 y a las tasas de depreciación señaladas en los art ículos 34 y 35 de la Ley  del  Impuesto Sobre la Renta 
vigente,  a las  s iguientes tasas anua les :  

 

 

Tipo de Activo  Depreciación %  

Edi f ic io s  y  Co n st ruccio n e s  5 .0  

Maquin ar ia  y  Equipo  8 .0  

Mo bi l iar io  y  Equipo  de Of ic in a  1 0 .0  

Equipo  de Tran spo rt e  25 .0  

Equipo  de Cómput o  3 0 .0  

 

V.-  Activos Diferidos  

  Invers ión  

Las  invers iones por  este concepto corres ponden a gastos  de instalación,  así  como a adaptaciones  y mejoras  real izadas 
a inmuebles  propios y  de terceros ,  ut i l izados para el  cumplimiento del  objeto social  de LICONSA,  y  no son sujetos de 
actualización.  

  Amortización  

La amort ización del  e jerc icio  se d etermina empleando el  método de l ínea recta,  a parti r  del  mes s iguiente al  de su 
capital ización sobre la base de valores históricos ,  apl icando las  tasas de amortización anuales establecidas en el  
artículo 33 de la Ley del  ISR v igente,  como se señala a cont inuación:  

 

 

Tipo de Gasto  Amortizac ión  %  

Gast o s  de  In st a lació n  5 .0  

Adapt acio n es  y  Mejo ras  en  In muebles  Pro pio s  5 .0  

Adapt acio n es  y  Mejo ras  en  In muebles  Pro piedad de Tercero s  5 .0  

Adapt acio n es  y  Mejo ras  en  Lo cales  de  Lech er ías  Pr o pio s  5 .0  

Adapt acio n es  y  Mejo ras  en  Lo cales  de  Lech er ías  Pr o piedad de Tercero s  5 .0  
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Obligaciones Laborales   

La Ley Federal  del  Trabajo,  establece diversas obl igaciones para los patrones destacando entre otros ,  real izar el  pago 
a sus  empleados en el  momento que dejan de laborar  en la empresa,  por  lo que LICONSA, S .A.  de C.V. ,  t iene un plan de 
benef ic ios defin idos conforme a lo s iguiente:  

  Prima de Antigüedad,  que cubre a todo su personal .  Sujeto a doce días de salario base,  topado a dos veces la 
Unidad de Medida y Actual ización ( UMA),  por cada año de antigüedad en la compañía.  Pagadero por las s iguientes 
causas de sal ida de la compañía:  Muerte ,  Inval idez,  Despido Injusti f icado,  Separación Voluntaria con más de 15  
años de servicio y  Jubilación.  

  Indemnización Legal ,  cubre a todo el  personal se calcula con tres meses de salario  integrado,  más 20 días de 
salar io integrado por  cada año de serv ic io.  Este benef ic io es pagadero en caso de Despido Injusti f icado antes de la 
edad de Retiro o por Jubilación.  

La cuanti f icación y el  reconocimien to de este pasivo laboral ,  se efectúa conforme a la metodología establecida en la 
Norma NIF D-3 “Beneficios a los  Empleados” ,  emitida por  e l  Consejo Mexicano para la  Investigación y Desarrol lo de 
Normas de Información Financiera,  A.C .  (CINIF) ,  tomando como  base el  estudio actuarial  que real iza un per ito 
independiente.  De acuerdo con los l ineamientos  vigentes  emit idos por la  Unidad de Contabi l idad Gubernamental  
dependiente de la  Secretar ía  de Hacienda y Crédito  Públ ico,  la cual  establece que el  cálculo  deber á apegarse a la 
metodología señalada en el  Bolet ín D -3 Beneficios a los Empleados,  s iendo de aplicación obl igatoria para la entidad,  
por lo que los pagos a l  personal por la terminación de la relación laboral  se apl ican contra la reserva const ituida para 
estos efectos .  

La información que requiere para l levar a cabo el  reporte de cálculo de valuación actuar ia l  del  pas ivo de la prima de 
antigüedad e indemnización legal ,  por cada centro de trabajo a l  31  de dic iembre de cada año,  es la s iguiente:  

  Últ imo sueldo actual izado de todo el  personal .  

  Relación vigente del  personal .  

  Fecha de alta de cada uno de los trabajadores.  

  Número y t ipo de bajas de personal en el  año anterior .   

  Situaciones extraordinar ias que l leguen a afectar las  a l tas y /o bajas de personal .  

 

Es importante señalar que en la Norma de Información Financiera General  para el  Sector Paraestatal  NIFGG SP -05 
Obligaciones Laborales ,  v igente,  emitida por la Unidad de Contabi l idad Gubernamental ,  prevalece la obl igación de 
cancelar el  incremento en cuentas  de p asivo como en cuentas del  estado de resultados  real izadas en el  año,  s iempre y 
cuando su registro contable no impl ique la  determinación de un resultado del ejerc ic io de naturaleza desfavorable 
(pérdida contable) ,  como se señala a continuación:  
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“……. las entidades sujetas al  Apartado “A” deberán apegarse a lo establecido en la Norma de Información Financiera 
NIF D-3,  “Benef ic ios a los Empleados” ,  emitida por e l  CINIF en cuanto a la cuanti f icación y registro del  monto de estos  
pasivos y  la divulgación en notas  de los estados f inancieros de las reglas del  reconocimiento y revelación,  s iempre y  
cuando,  no impl ique la determinación de un resultado del ejercic io de naturaleza desfavorable” .  

El  Consejo  Mexicano de Normas de Información Financiera,  A.C.  (CINIF) ,  estab leció la  entrada en v igor  a  parti r  del  1  de 
enero de 2016  de la  nueva Norma de Información Financiera D -3 “Benef ic io  a  los  Empleados” ,  la  cual  se homologa con 
la Norma Internacional de Contabi l idad 19 (NIC -19) ;  por  lo que se modifican las bases y  resultado s en su elaboración y  
presentación,  s iendo los aspectos más relevantes los s iguientes :   

  Una entidad debe reconocer un pas ivo cuando existe una obligación presente,  formal o informal de efectuar  pagos  
por benef ic ios a los empleados ,  en el  futuro como consec uencia de sucesos ocurridos en el  pasado.  

  Se modifican las bases para identi f icar los benef ic ios por terminación laboral .  

  El rubro de benef ic ios  Post -  Empleo se integra por:  

  El Pasivo (Activo)  Neto Proyectado se modifica a Pas ivo (Act ivo)  Neto por Benef ic i os Defin idos (PNBD),  
adecuando su presentación.  

  Se reconoce la Obligación por Beneficio Def inido (OBD).  

  Se readecúan los componentes y  presentación del  Costo Neto del  Periodo quedando como la suma del Costo 
del  Serv icio ,  más el  Interés Neto,  más el  Recicla je de Remediciones;  es decir ,  se deberán reformular los saldos  
iniciales del  estudio actuar ia l  y  reconocer la  Obligación por Benef ic ios Defin idos (OBD).  

  Se el imina la opción de di fer imiento del  OBD.  

  Se reconocen las Ganancias o Pérdidas del  Plan (Remedicio nes)  y  presentarse en Otro Resultado Integral  (ORI)  
y  su recic laje poster ior a través de la v ida laboral .  

 

La NIF D-3 v igente,  def ine cri ter ios c laros de revelación,  las  cuales var ían en función al  t ipo de benef ic io y  al  t ipo de 
entidades de que se trate.  

 

Capital  Social  y/o Patrimonio  

El Capital  Social  es  var iable ,  su importe mínimo sin  derecho a ret iro suma doscientos tres  mi l  quinientos ochenta y  
dos pesos,  el  Capital  Var iable es i l imitado.  

El  Capital  Social  podrá ser aumentado o disminuido por resolució n de los Accionistas ,  en los  términos en que la  Ley y  
estos Estatutos Sociales lo expresan.  
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De acuerdo con la Ley General  de Sociedades Mercanti les ,  de las uti l idades netas del  ejerc icio  deberá separarse un 
5.0% como mínimo para formar la reserva legal ,  ha sta que su importe ascienda al  20% del capital  social .   La reserva 
legal puede capital izarse,  pero no debe reparti rse a menos que se disuelva la sociedad y debe ser reconst ituida 
cuando se disminuya por cualquier motivo.  

 

Contingente 

Requerimientos Fiscales Emitidos por el  SAT  

Durante el  mes de Septiembre del  año de 2010 el  Servicio  de Administración Tr ibutaria (SAT) ,  emit ió invitación para 
que LICONSA,  S.A .  de C.V. ,  regular ice su s i tuación f iscal  por los e jercicios  f iscales  de 2005 a 2009,  requir iendo dive rsa 
información y documentación tanto a la empresa como al  Contador Público Registrado (Auditor Externo) ,  la cual  fue 
proporcionada en t iempo y forma.  

Poster iormente el  SAT,  enfocó su revis ión exclusivamente para los ejercic ios f iscales de 2005 y 2006,  en los que el  
cr i ter io sostenido por  la autoridad consist ía en que los Recursos  Fiscales que otorga el  Gobierno Federal  a  LICONSA, 
S.A.  de C.V. ,  deberán considerarse como ingresos  acumulables en la determinación del  Resultado Fiscal  para efectos 
del  Impuesto Sobre la Renta ,  determinando créditos f iscales por 169.2  mil lones de pesos para el  año 2005 y de 40.8 
mil lones de pesos para el  año 2006.  

La Administración de LICONSA, S.A.  de C.V. ,  en total  desacuerdo con la apl icación arbitrar ia y  s in  fundamento legal  de l 
cr i ter io sostenido por parte del  SAT,  presenta inconformidades ante el  Tr ibunal  Federal  de Just ic ia  Fiscal  y  
Administrativa y  además promueve “Quejas”  ante la Procuraduría de la Defensa del  Contribuyente (PRODECON),  por  
los  años de 2005 y 2006 para defen der los intereses de la empresa.  

La t itular de la PRODECON emite las  Recomendaciones número 25/2012 de fecha 4 de Octubre de 2012 para el  año 
2005 y el  31  de Octubre de 2014 la número 17/2014,  para el  año 2006,  señalando en ambos casos que no es v iable que  
el  SAT considere como ingresos acumulables para efectos de la Ley del  Impuesto Sobre la Renta del  refer ido ejercic io,  
los recursos f iscales otorgados por parte del  Gobierno Federal .  

Por otra  parte ,  la  empresa,  luego de interponer  y  agotar  d iversos medios de defensa ante las d i ferentes instancias del  
Poder Judicial  de la Federación,  obtiene sentencias def in it ivas y  favorables a LICONSA, S.A.  de C.V. ,  por lo que con 
fecha 22 de Septiembre de 2015 se emite el  fa l lo para el  año 2005 señalando que se concede el  amparo y la protección 
de la Justicia Federal  a LICONSA, S .A.  de C.V. ,  en los términos  de “No considerar como ingresos acumulables los 
Subsidios y  Transferencias que recibe del  Gobierno Federal  para efectos del  Impuesto Sobre la Renta” ,  dejando s in 
efectos el  crédito  f iscal  determinado por  a l rededor de 169 mil lones de pesos ;  adicional  a lo  anter ior ,  con relación al  
crédito f iscal  determinado para el  año 2006,  con fecha 10 de enero de 2017,  los tr ibunales declaran f i rme la  sentencia 
concluyendo que “se agotó la l i t is  planteada de no considerar como ingresos  acumulables los subsidios y  
transferencias que recibe LICONSA, S.A.  de C.V . ,  por parte del  Gobierno Federal ,  con relación a las deducciones  
real izadas por la empresa con los recursos  f iscales ,  se señaló a demás ,  que nunca formaron parte de la l i t is  inicial ,  
además de no existi r  fundamento alguno que establezca la correspondencia entre los ingresos acumulables y  las  
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deducciones autorizadas” ,  por lo  que también se deja s in  efectos el  crédito f iscal  determinad o por aproximadamente 
41 mil lones de pesos.  

Con la emis ión de ambas sentencias por  parte del  Tr ibunal Federal  de Justicia Fiscal  y  Administrat iva para los  
ejercic ios f iscales de 2005 y 2006,  se le otorga la  razón a LICONSA, S.A.  de C.V. ,  en la determinació n del  resultado 
anual para efectos del  ISR,  concluyendo un prolongado pero sat is factor io  proceso,  conf i rmando el  apego irrestr icto  de 
las  disposiciones legales  y  normativas  que le son apl icables ;  con el lo ,  se logró ev itar que la  empresa real izará un 
desembolso por un monto total  de 210 .0 mi l lones de pesos ( 169.2  mil lones de pesos para 2005 y 40.8  mi l lones  de pesos 
para 2006) .  

 

Modificaciones al  Art ículo 16  de la LISR para 2017  

El 30 de noviembre de 2016 fue publ icado en el  Diario Ofic ia l  de la Federación,  e l  “Decreto por  e l  que se reforman,  
adicionan y derogan diversas d ispos ic iones de la Ley del  Impuesto Sobre la Renta,  de la Ley del  Impuesto a l  Valor  
Agregado,  del  Código Fiscal  de la Federación y de la  Ley Federal  del  Impuesto sobre Automóviles Nuevos” ,  v i gente a  
parti r  del  1 °  de enero de 2017 ,  en el  que se incorpora un tercer párrafo a l  art ículo 16 de la Ley del  Impuesto Sobre la  
Renta,  señalando que “… .no se deberán considerar como ingresos acumulables aquellos  recursos económicos  que 
reciban los contr ibuyentes a través  de programas previstos en los Presupuestos de Egresos de la Federación o de las 
Entidades Federativas ;  dicha disposición establece además,  que los gastos o erogaciones real izados  con los apoyos 
económicos mencionados,  que fueron considerado s como ingresos no acumulables ,  se deberán considerar como 
gastos no deducibles ,  para efectos de la determinación del  Impuesto Sobre la Renta” .  

Con la f inal idad de precisar s i  d icha dispos ición le es o no aplicable a LICONSA, S.A.  de C.V. ,  presenta “consul ta”  ante 
el  SAT,  a través del  “Buzón Tributar io” ,  precisando las justi f icaciones pertinentes por las que consideró que el  párrafo  
tercero del  artículo 16 de la Ley del  ISR,  no le es aplicable a la empresa.   

Después de varias reuniones con los representante s de la Secretar ía de Hacienda y Crédito Público y del  SAT,  el  13 de 
Jul io de 2017,  e l  Administrador de Apoyo Juríd ico y Normatividad de Grandes Contr ibuyentes “2” ,  adscri to a  la 
Administración General  de Grandes Contribuyentes del  Servicio de Administraci ón Tr ibutaria,  emite el  Of icio  900 -07-
02-00-00-2017-742,  Exp.  COL2017000502,  el  cual  contiene la “Resolución” sobre el  particular ,  mencionando en el  
Resolutivo Primero :  “Se conf irma a LICONSA, S.A.  de C .V . ,  que no se encuentra en s ituación jurídica o  de he cho,  
prev ista en el  tercer párrafo del  art ículo 16 de la Ley del  Impuesto Sobre la Renta” ;  con lo anter ior ,  nuevamente se 
confi rma el  adecuado actuar a las disposiciones f iscales a las que debe apegarse LICONSA, S.A.  de C.V.  

 

Reconocimiento de los Efectos de la Inflación en la Información Financiera .  

El  14 de septiembre de 2012 ,  se emite el  Of ic io Circular Núm. 309 -A-0248/2012 ,  con el  que el  Ti tular de la  Unidad de 
Contabil idad Gubernamental  hace del  conocimiento de los  Oficiales Mayores de las entidades de  la Administración 
Pública Federal  y  del  Sector Paraestatal ,  la publicación de la Norma de Información Financiera Gubernamental  
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General  para el  Sector Paraestatal  NIFGG SP 04 denominada Reexpresión,  la cual  continúa vigente y  establece las 
bases para efectuar o no,  e l  cálculo y  registro contable respectivo.  

Hasta el  ejerc ic io  terminado el  31  de dic iembre de 2007,  la entidad efectuaba el  reconocimiento de la inf lación en la  
información f inanciera,  de acuerdo con las  dispos iciones contenidas en la Circular Té cnica NIF-06/BIS “A” ,  emitida 
conjuntamente por las Secretar ías de Hacienda y Crédito Públ ico y de la Función Pública,  registrando los efectos de la 
inf lación en la información f inanciera,  de acuerdo con las d ispos ic iones contenidas en el  Bolet ín B -10 y sus  
documentos de adecuaciones.  La actualización de las c i fras de los estados f inancieros bás icos a esa fecha,  fue 
real izada ut i l izando los factores de ajuste der ivados del  Índice Nacional de Precios al  Consumidor ( INPC) .  

A parti r  del  1  de enero de 2008,  ent raron en vigor las nuevas disposiciones emitidas por la Secretar ía de Hacienda y 
Crédito Público denominada “Norma para el  reconocimiento de los Efectos de la Inflación” NEIFGSP -007,  as í  como a la  
NIF B- 10 “Efectos de la Inf lación” emitida por e l  Consejo M exicano para la Invest igación y Desarrol lo de la Información 
Financiera (CINIF) ,  por lo que la Entidad dejó de reconocer los efectos  de la inflación en sus estados f inancieros por 
estar  en un entorno económico no inf lacionar io y  únicamente,  efectuará el  re conocimiento en sus estados f inancieros  
cuando la inf lación acumulada de los últ imos tres años anter iores sea igual o mayor al  26%.  

Las principales caracter íst icas para real izar los cambios de entorno,  son los s iguientes :  

  Entorno inflacionar io a no inflaci onario . -  No deberán reconocerse los efectos de la inflación en el  año,  teniendo la 
obl igación de mantener en los estados f inancieros los efectos de la inf lación de años anteriores ,  y  de presentar los  
Estados Financieros comparativos a pesos de poder adquis i t ivo en que fueron emitidos cada uno de el los .  

  Entorno no inf lacionario  a  inf lacionario. -  Deberán reconocerse los efectos  acumulados  de la inflación por los años 
que no fue reconocida (reconocimiento retrospectivo) ,  tomando como base los estados f inancier os en el  año que 
se real izó la  última actual ización,  presentando en este caso ,  los Estados Financieros  comparativos a pesos de 
poder adquis it ivo al  cierre del  año más reciente.  

El  porcentaje de inf lación en los últ imos tres ejercic ios ,  se muestra a continu ación:  

  Inflación anual ejerc ic io 2015  2 . 13% 

  Inflación anual ejerc ic io 2016  3.36% 

  Inflación anual ejerc ic io 2017  6 .77% 

 

Para el  ejerc ic io comprendido del  1  de enero al  31  de dic iembre de 2017,  no fueron reconocidos los efectos de inflación 
en la información f inanciera,  en virtud de que la suma ar i tmética de la inflación anual del  ejerc ic io 2015 y  la inf lación 
anual del  ejercicio 2016,  más la del  per iodo enero -diciembre del  año 2017 ,  no rebasan el  26 .0%,  que es  requisito para 
actualizar las  ci fras f inancieras  con base a lo establecido en la norma NIF B - 10 “Efectos de la Inflación” .  
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Subsidios y Transferencias Corrientes y  de Capital  en sus diferentes modalidades (NIFGG SP 02)  

Registro contable  

Los recursos  f iscales que se as ignan y se reciben por parte del  Gob ierno Federal  para hacer  frente a la adquisición de 
leche en polvo y leche fresca nacional ,  se registran contablemente en el  mes en que se reciben y son considerados 
como ingresos por tratarse de Transferencias para Adquisición de Materias Pr imas de Produc ción en la part ida 
presupuestal  (2501) ,  dest inados a cubrir  e l  déf ic i t  de operación .  

Es importante señalar  que la misma Norma NIFGG SP -02,  señala que “aquel las Entidades sujetas a  la Ley del  Impuesto 
Sobre la  Renta (LISR) ,  y  a la Part ic ipación de los Traba jadores en las Uti l idades (PTU) ,  no considerarán los Subsidios y  
Transferencias de Gasto Corriente dest inados a  cubr ir  def ic ientes de operación ,  n i  las  aportaciones de capital  
recib idas del  Gobierno Federal  como ingresos acumulables ,  por no provenir  de su operación y no ser generados por  
sus trabajadores,  se deben exceptuar para cualquier efecto y cálculo relacionado con la LISR y PTU;  en consecuencia ,  
únicamente se deberá incluir  el  importe de los subsidios y  transferencias apl icadas al  défici t  de operació n en la 
conci l iación contable f iscal  como “una partida contable no f iscal” ,  debido a que no es acumulable para la 
determinación de la base de ingresos sujeta a la LISR,  la PTU o cualquier otro gravamen. Con respecto a los gastos 
efectuados se considera que son deducibles ,  pues ta les erogaciones son parte directa de la operación y permiten 
mostrar los resultados  obtenidos en los procesos que real izan las Entidades” .  

Lineamientos Generales  

La Norma Subsidios  y  Transferencias Corrientes y  de Capital  en sus d i f erentes modalidades NIFGG SP -02,  establece 
que las Entidades deben registrar en su contabil idad los subsidios y  transferencias  corrientes de tal  manera que 
disminuyan sus pérdidas anuales de operación hasta por el  monto de sus costos y  gastos totales no cu biertos con sus  
ingresos propios  y ,  los excedentes deberán reintegrarse a  la Tesorería de la  Federación o excepcionalmente,  con la  
autorización presupuestaria correspondiente,  incrementar las aportaciones del  Gobierno Federal  en dichas Entidades.  

La NIFGG SP-02 (Norma de Información Financiera Gubernamental  General  para el  Sector Paraestatal) ,  señala que las  
Entidades registrarán en la contabi l idad las transferencias de capital  recib idas del  Gobierno Federal ,  en forma tal  que 
muestren sus aumentos o disminu ciones en las cuentas autorizadas para estos efectos .  

Situación Fiscal  

El artículo 16 de la Ley del  Impuesto Sobre la Renta (LISR)  v igente,  establece en su párrafo primero los conceptos que 
deben ser cons iderados como ingresos acumulables ,  no encontrándose  en dicho precepto los recursos f iscales que 
otorga el  Gobierno Federal  en cal idad de accionista mayoritar io pr incipal  para cubr ir  los def icientes de operación;  
adicionalmente el  segundo párrafo del  mismo art ículo señala aquéllos conceptos que no se consid eran ingresos 
acumulables ,  s in  hacer referencia alguna a los recursos f iscales que se obtengan por  parte del  Gobierno Federal  para 
cubrir  e l  déf ic it  de operación;  por lo señalado en notas  tanto dichos recursos f iscales  no deberán considerarse como 
acumulables en la determinación del  Impuesto Sobre la Renta ,  ni  en la determinación de la Participación de los  
Trabajadores en las Uti l idades.   



CUENTA PÚBLICA 2018 
 

   

 LICONSA, S.A. DE C.V. Página 50 de 56 

 

De los Recursos Fiscales que recibe LICONSA del Gobierno Federal ,  se  desprenden dos conceptos básicos;  el  primero 
se re f iere a “subsidios  y  transferencias para cubrir  def ic ientes de operación” y  e l  segundo corresponde al  “défici t  de 
operación a f inanciar” ,  de los cuales se efectúan las s iguientes precis iones :  

En relación al  concepto de subsidios y  transferencias para cubri r  def ic ientes de operación,  es pert inente señalar que 
los  recursos asignados a la Entidad se registran en la partida 23101 “Productos Al imenticios ,  Agropecuar ios y  
Forestales Adquiridos  como Mater ia Prima” ,  según el  clasi f icador por objeto del  gasto emit id o por la Secretar ía de 
Hacienda y Crédito  Público,  los cuales  se definen como asignaciones prev istas  en el  presupuesto de las dependencias ,  
destinadas a las Entidades apoyadas ,  as í  como a los órganos administrat ivos desconcentrados jerárquicamente 
subordinados a las dependencias  para cubr ir  las  adquis ic iones de mater iales y  suministros ,  necesarios para la  
operación y mantenimiento de sus instalaciones,  as í  como para el  desarrol lo de sus programas.  

Por otro  lado,  la  partida presupuestal  43701  “Subsidios al  C onsumo”,  que se encuentra defin ida como as ignaciones  del  
Gobierno Federal  destinadas al  apoyo de las Entidades y órganos administrat ivos desconcentrados para cubr ir  e l  
défici t  de operación y los gastos de administración asociados  al  otorgamiento de subsidi os ,  por lo que se puede 
concluir  que las  transferencias  f iscales  que recibe LICONSA, S .A.  de C .V. ,  son para la adquis ic ión de Mater ia les  y 
Suministros ,  los  cuales son uti l izados para hacer  frente a su operación def ic itar ia que se obtiene por vender el  l it r o de 
leche a  5 .50 a part ir  del  24 de jul io de 2015 ,  excepto para las Entidades Federat ivas de Chiapas,  Guerrero y Oaxaca,  en 
las que prevalece el  precio  de 4.50 (el  importe por l i t ro de leche de 4.50 a n ivel  nacional comprendió el  per iodo del  28 
de noviem bre de 2011  hasta el  23 de jul io de 2015) .  

El  artículo 2 ,  fracción XXXI  de la Ley Federal  de Presupuesto y Responsabi l idad Hacendar ia establece que se 
entenderá por ingresos propios ,  “ los recursos que por cualquier concepto obtengan las Entidades,  dist into s a los 
recursos  por  concepto de subsidios y  transferencias ,  conforme a lo dispuesto en el  artículo  52  de la Ley  Federal  de las  
Entidades Paraestatales” .  

En cuanto hace a  la Ley del  Impuesto a l  Valor Agregado,  e l  artículo 1°  señala  los  conceptos  de ingreso  por los Actos  o 
Act iv idades que grava;  s in que,  también en este caso,  los ingresos por recursos f iscales estén considerados como 
gravados para efectos  de dicha Ley.  

Por lo tanto,  la afectación contable y  presupuestal  de los recursos f iscales se l leva a ca bo por e l  valor de la adquisición 
de los b ienes s in incluir  I .V.A. ,  e l  cual  es f iniquitado con recursos propios y  en los términos del  art ículo 6º de la LIVA; 
dicho importe es acreditado,  compensado o se tramita su devolución;  es decir ,  se considera una ope ración ajena 
recuperable al  f lujo de efectivo de la Entidad,  s i tuación que es revisada año con año por e l  Despacho de Auditor ía 
Externa des ignado por la Secretaría de la Función Públ ica.  

Deterioro en Activos de Larga Duración  

A part ir  del  1º  de enero de 20 04,  entró en vigor e l  Boletín C - 15 “Deter ioro en el  valor de los activos de larga duración y  
su disposición” .  Dicho bolet ín requiere se determinen los efectos  de deterioro en el  valor de los activos  de larga 
duración en uso ,  en caso de detectar  indic ios de  deter ioro o pérdidas por  deter ioro reconocidas en los  mismos.  En 
opinión de la administración de la Compañía a través de sus áreas técnicas ,  no existen indic ios de deter ioro que 
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pudieran tener un efecto en los resultados,  de conformidad con dicho boletín,  por lo cual  los  efectos no serían 
importantes .  

 

Matriz  De Riesgos De Control  Interno  

Con fecha 6 de diciembre del  2016,  se recibió of ic io número OM/DGPP/DC/410/2405/2016,  fechado el  día 1  de dic iembre 
del  mismo año,  en el  cual  el  Director General  de Progr amación y Presupuesto de la SEDESOL,  so l ic itaba se elaborara 
una matr iz de r iesgos  donde se incluyeran acciones asociadas a asegurar la cal idad e integr idad de la información 
contable que se presenta en los Estados Financieros al  cierre de cada ejercicio f iscal .  

Con fecha 6 de dic iembre del  2016,  mediante of icio DFP/MCT/4426/2016,  se le sol ici tó a la Dirección de Administración 
la elaboración de la matriz de r iesgos de la entidad en que se incluyeran acciones asociadas a asegurar la cal idad e 
integr idad de la información,  s in embargo y como resultado del anál is is  efectuado,  se determinó que los  Estados  
Financieros de la Entidad son conf iables y  oportunos,  der ivado de la atención y aplicación de los puntos s iguientes :  

 

  Cuenta con un s istema contable a l ineado a las d ispos iciones y l ineamientos emitidos por el  Consejo de Nacional de 
Armonización Contable (CONAC).  

  Se cumple con todas las d ispos ic iones contempladas en la Ley de Contabi l idad Gubernamental ,  Ley del  Impuesto 
Sobre la Renta,  Ley del  I .V .A.  y  demás Ley es apl icables ,  as í  como sus respectivos reglamentos.  

  Se l leva la contabil idad electrónica,  en apego a las d ispos ic iones emitidas por el  Sistema de Administración 
Tributar ia (SAT) .  

  A la fecha de cierre mensual y  anual ,  se cumple en tiempo y forma con la ent rega de información a los di ferentes 
organismos f iscal izadores .  

  La información Contable y  Presupuestal  es  auditada año con año por despacho de Auditores Externos des ignado 
por la Secretaría de la Función Públ ica,  además de las rev is iones efectuadas por la Auditoría Super ior de la 
Federación y por e l  Órgano Interno de Control  de la Entidad.  

  La Entidad cuenta con Estados Financieros y  Presupuestales Dictaminados del  ejerc ic io inmediato anter ior .  

  No se t iene conocimiento de observación alguna,  determinada por a lgún órgano de f iscal ización  en el  que se 
mencione el  r iesgo en la cal idad e integr idad de la información contable que conforman a los Estados Financieros  
de esta Entidad.   
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Reporte Analít ico Del  Activo  

Programa de Regularización del  Patrimonio Inmobil iario de Liconsa,  S.A.  de C.V  

En relación al  of ic io DFP/SDCG/535/2008 emit ido el  21  de mayo del año de 2008,  se sol ici tó a l  Área Jurídica el  estado 
en el  que se encuentra el  Programa de Regular ización Inmobil iar io de la entidad,  por lo que mediante oficio 
UJ/1438/08 de ese mismo año,  la Unidad Jur ídica informó que continúan en proceso de regularización 24 inmuebles .  
En la ses ión ordinaria  número 308 del  H .  Consejo de Administración se aprobó el  Acuerdo 35/VI /08 para modificar e l  
Programa de Regular ización d el  Patr imonio Inmobil iar io de la  entidad,  para  quedar   integrado por 16  inmuebles 
pendientes de regularizar jur ídicamente,  por lo que el  4 de agosto de ese mismo año se sol ici tó  a  través  de of ic io  
DFP/SDCG/836/2008 para que informe al  H.  Consejo de Adminis tración la  s i tuación de los  inmuebles  y  se apruebe la 
cancelación contra los resultados de la entidad en el  ejercicio de 2008,  de las cantidades registradas en las cuentas 
de edif icios y  construcciones,  así  como de su depreciación acumulada;  de la modifica ción aprobada en la sesión 
ordinaria No.  308,  en el  mes de diciembre de 2009 se regular izó un inmueble en el  Programa de Abasto Social  
Guanajuato y en jul io de 2016 otro en el  mismo PAS de Guanajuato;  por lo que,  la s i tuación al  31  de diciembre de 2018 
se señala a continuación:  

 

 

Concepto  Núm. Regular izados/Importe  Núm. No Regular izados/Importe  Total  
R egist rado s  co nt ablement e  5 3  72 ,888 ,682 .0  1 0  ( 1 )  1 ,264 ,8 93 .0  63  74 , 153 .575 .0  

No  R egist rado s Co n t ablemen t e    4  ( 2 )    4   

Suma 53  72 ,888,682.0 14   1 ,264,893.0  67 74, 153,575.0  

 

( 1 )En proceso de escri turación.  

(2)No se han registrado contablemente por carecer de escr i turas y  del  avalúo respectivo del  terreno y la  construcción.  
Con of ic io DFP/MCT/1729/2016,  se sol ic i tó a l  Ti tular de la Unidad Jur ídica se informe de los avances del  “Programa de 
Regular ización del  Patr imonio Inmobi l iar io de L iconsa,  S .A .  de C.V .  manifestando lo s iguiente:  

 

 

Núm.  Núm. de Exp./Ubicación  Estado que Guarda  
1  1 1 . -  Ca lzada Guadal upe s /n  en t re  

R efo rma y  R ío  Zarco ,  Po blado  de 

Aldama,  C .P .  3 6810 ,  I r apu at o ,  

Guan ajuat o  

En  at en ció n  que e l  in mueble  est á  sujet o  a l  régimen  e j ida l ,  se  t ien en  p lát icas  co n  e l  

co misar io  de  b ien es  e j idales  del  poblado  de Aldama,  co n  la  f in a l idad que se  fo rmal ice  un  

co n t rat o  de co modat o  a favo r  de  la  en t idad .  

S in  embarg o  d ich a so l ic i t ud  debe ser  aut o r izada po r  la  asamblea gen era l  de  e j idat ar io s ,  la  

cual  h ast a  la  fe ch a n o  se  h a reun ido .  

2  25 . -  Cuart e l  4 º .  Man zan a 1 5  s /n  de las  

ca l les  E lv i ra  Ló pez y  Cuau h t émo c,  

Se  co n t in úa co n e l  ju ic io  de  pre scr ipció n  n egat iva ,  po r  e l  cual  se  deman da que po r  e l  

t ran scurso  del  t iempo  e l  in mueble  h a pasado  a  ser  part e  del  pat r imon io  de la  En t idad .  
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Núm.  Núm. de Exp./Ubicación  Estado que Guarda  
San  Miguel  e l  A l t o ,  J a l i sco .  

3  28 . -  Cal le  Oyamel  No .  123  Co lo n ia  

Camel in as ,  Uruapan ,  Mich o acán .  

Se  cuen t a  co n  cert i f ic ado  de regist ro  cat ast ra l ,  en  e l  cual  apar ece co mo  propiet ar io  

R o dr íguez Valdez  Mar ía  de  J esús ,  as í  mismo  se  ubica  e l  in mueble  de man era  f í s ica  en  e l  

cro quis  de  ubicació n  de la  Di rec ció n  de Cat ast ro  Mun ic ipal .  

En  at en ció n  que e l  in mueble  es  pro piedad de person a d iversa ,  se  recaban  do cumen t o s  

n ecesar io s  para  in ic ia r  e l  ju i c io  co rrespo n dien t e .  

4  3 0 . -  Cal le  Cur in da No .  69 Co lo n ia  La  

Tamacua ,  Uru apan ,  Mich o acán .  

E l  in mueble  se  en cuen t ra  a  n ombre de R o sa Mar ía  de  Guadalupe Medin a Mej ía ,  perso n a 

que man i f iest a  que t uvo  po r  much o  t iempo l a  lech er ía ,  la  cual  se  en c uen t ra  de  su 

pro piedad y  que man i f iest a  que ah o ra  est á  afect ada po r  v ía  públ ica .  

En  cat ast ro  mun ic ipal  n o  fue  po s ib le  su ubicació n ,  po r  lo  que se  acudirá  a  ca t ast ro  est at a l  

a  o bt en er  e l  cert i f icado  de an t eceden t es  cat ast ra les  y  co pia  aut o r izada del  cro quis  de  

ubica ció n  f í s ica .  

5  3 1 . -  Ca l le  R amó n  Mart ín ez Ocaran za 

No .  8  Co lo n ia  Ojo  de  Agua,  Mo re l ia ,  

Mich o acán .  

Se  cuen t a  co n  cert i f ic ado  de regist ro  cat ast ra l ,  en  e l  cual  apar ece co mo  propiet ar io  

Carapia  Ven egas  Luz  Ma r í a  y  So c ,  ub ica n do  e l  in mueble  de man era  f í s ica  en  e l  cro quis  de  

ubica ció n  de la  Di recció n  de Cat ast ro  Mun ic ipal .  

En  at en ció n  que e l  in mueble  es  pro piedad de person a d iversa ,  se  recaban  do cumen t o s  de 

lo s  serv ic io s  públ ico s  que se  en cuen t ren  a  favo r  de  la  En t idad para  in i c iar  e l  ju i c io  

co rrespo n dien t e .  

6  3 8 . -  Escudo  Nacio n al  s /n  esquin a 

Mar ía  de  J esús ,  Co lo n ia  Guadalupe ,  

J iqui lpan ,  Mich o acán .  

E l  Di rect o r  de  Cat ast ro  mun ic ipal  in fo rmó  que ex is t e  en  e l  mun ic ip io  un  programa de 

regula r iza ció n  de in muebles  y  que a  la  fech a n o  se  h a l levado  a  cabo  en e l  lugar  del  

do mici l io  de l  punt o  de ven t a .  Se  est á  en co n st ant e  co mun icació n  co n  perso nal  de l  

Ayun t amien t o  para  en cuan t o  se est é  en po s ib i l idad  de rea l izar ,  e l  in mueble  se  regular i ce  

a  t ravés  de  d ich o  pro grama ev i t an do  mayo res  gas t o s  a  la  Ent idad .  

7  3 9 . -  Cal le  Ur uapan  No .  295  Co lo n ia  

J uárez ,  C .P .  58010  Mo rel ia ,  

Mich o acán .  

Se  cuen t a  co n  co pia  cert i f icada de act a  de  ses ió n  de cabi ldo  don de e l  Mun ic ip io  de  

Mo rel ia  aut o r izó  la  do n ació n  y  la  des in co rpo ració n  del  in mueble  de referen ci a ,  po r  lo  que 

se  man t ien en las  p lát icas  co n  las  aut o r idades  co n la  f in a l idad que se  co n t inúe co n  e l  

t rámit e  men cio n ado  y  se  fo rmal ice  la  do n ació n .  En  la  Di rec ció n  de Cat ast ro  Mun ic ipal  

aparece re gist rada a  n o mbre de So l idar idad lech e Co n asupo .  

8  4 2 . -  Cal le  In g .  San  Sebast ián  s /n  

esquin a Pedern ales ,  Co lo n ia  

Pro v iden cia  lo s  R eyes ,  Mich o acán .  

Se  acudió  a  la  o f ic in a  regi o n al  de  Uruapan  del  R egist ro  Públ ico  de la  Pro piedad y  del  

Co mercio ,  para  rea l iza r  la  in scr ipció n  del  co n t rat o de ces ió n  de derech o s  de fech a 09  de 

sept iembre de 1992 ,  median t e  e l  cual  la  mesa d i rec t iva  de  la  co lo n ia  la  pro v iden cia  del  

mun ic ip io  de  lo s  reyes  de  sa lgado  Mich o acán  h ace en t rega a  Lech e In dust r ia l i zada 

Co n asupo ,  S .A .  de  C .V . ,  de  un a f rac ció n  de t erren o  para  la  ed i f ic ació n  de la  lech er ía ,  

quedan do  inscr i t o  bajo  e l  regist ro  29 ,  t o mo 159 del  l ibro  de  var io s ,  co rrespo n dien t e  a l  

d is t r i t o  de Uruapan ,  co n  fech a de 29 de abr i l  de  2015 .  

9  4 3 . -  Cal le  S i t io  de  Cuaut la  No .  87  

Co lo n ia  Niñ o Art i l lero ,  Mo re l ia ,  

Mich o acán .  

Se  in gresó  so l ic i t ud  de don ació n  del  in mueble  a l  Go biern o  del  Est ado .  

La  Di rec ció n  de Cat ast ro  in fo rmó  que se  en cuen t ra  regist rado  co n  la  cuen t a  predia l  

n úmero  1 - 1 0 1 - 1 -3 1064 8 y co rrespo n de un área de don ació n  a l  Gobiern o  del  Est ado ,  po r  lo  

cual  se  co n t in ua co n  las  plát icas  co n  las  d ich a in st an cia  para  fo rmal iz ar  la  do n ació n  
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Núm.  Núm. de Exp./Ubicación  Estado que Guarda  
1 0  4 7 . -  Cal le  B en it o  Muñ o z No .  16  

Co lo n ia  Po rt a les  de  Mo rel ia ,  Mo re l ia ,  

Mich o acán .  

In mueble  regist rado  co n  la  cuen t a  predia l  n úmero  091605 ,  a  n o mbre de la  Un ió n  de 

Co lo n o s lo s  Po rt a les  de  Mo rel ia  A .C .  

Act ualmen t e  se  est án  gest io n an do  co pias  cert i f ica das  de las  s iguien t es  do cumen t ales :  

Dict amen  de fech a 28 de sept iembre de 2007 ,  act a  de  ses ió n o rd in ar ia  de  cabi ldo  n úmero 

18/07 de fech a 28 de sept iembre de 2007 ,  lo s  d ict amen  027/2012  de  23  mayo de 2012 ,  y  

act a  de  se s ió n  o rd in ar ia  de  cabi ldo  n úmero  10 / 12  de fech a 28 de mayo  de 2012 ,  median t e  

la  cual  a ut o r izan  la  do n ació n  y  des in co rpo ració n  del  pat r imo n io mun ic ipal  de d ich o  

predio ,  as í  co mo  e l  act a  c i rcun st an ciada de po ses ión ,  po r  lo  cual  se  man t ien en  p lát icas  

co n  las  aut o r idades  mun ic ipales  co n  la  f in a l idad que se  co n t in úe co n  e l  t ramit e  

men cio n ado y  se  fo rmal ice  la  do n ació n .  

No  o bst an t e  se  co n t in úa co n  la  in t egració n  de do cumen t o s  cat ast ra les ,  para  e l  caso  que 

n o  se  con t in úe co n e l  t rámit e  de  la  do n ació n ,  para  lo  cual  se  h an  recabado  p lan o s  y  

cro quis  de  ubicació n  f í s i c a  ex act a  del  in mueble  en  la  Di rec ció n  de Cat ast ro  Mun ic ipal .  

1 1  5 1 . -  Ca l le  Sah ara  No .  3 9  C o lo n ia  

R ect o r  Díaz  R ubio ,  Mo re l ia ,  

Mich o acán .  

E l  ayun t amien t o  in fo rmó  que n o  se en co n t ró n in gún  regist ro  y  que de  acuerdo  a l  p lano  

ex pedido po r  la  Secret ar ia  de  Urban ismo  co n  n úmero  de o f ic io  1612 /86 de fech a 10  de  

jun io  de  1986,  en  e l  pun t o de ven t a  se en cuen t ra  den t ro  de la  zo n a de v ia l idad de d ich a 

co lo n ia ,  ( so bre  la  ban quet a)  po r  lo  cual  n o  es  po s ible  su regula r i za ció n .  

1 2  61 . -  Aven ida Ado l fo  Ló pez Mat eo s ,  

s /n  Al t a  Palmira ,  Temix co ,  Mo re lo s .  

Del  an t eceden t e  regist ra l  se  as ien t a  que e l  inmueble  se  en cuen t ra  a  n o mbre del  Gobiern o  

del  Est ado  de Mo relo s ,  por  lo  que se  so l ic i t ó  c i t a  co n  las  aut o r idades  co mpeten t es  par a  

que se  dé  in ic io  co n e l  pro cedimien t o de des in co rpo ració n  y  don ació n  del  bien  in mueble  

a  favo r  de  la  En t idad .  

Se  co n t in úa co n la  in t egració n  de do cumen to s  catast ra les ,  para  e l  caso  que n o  se  

fo rmal ice  la  do n ació n ,  se  est é  en  po s ib i l idades  de in ic iar  la  a cció n  legal  co rr espo n dien t e .  

1 3  62 . -  Cal le  Ign acio  Labast i da  No .  2  en  

T icumán ,  M un ic ip io  de  T la l t i zapan ,  

Mo re lo s .  

Se  t ien e pro gramada c i t a  co n  e l  Di rect o r  de  Cat ast ro  mun ic ipal ,  co n  e l  f in  de  que prev io  

a l  pago  de lo s  derech o s  co rrespo n dient es  se  exp ida c ert i f i cado  de pro piedad o  n o  

pro piedad y  p lano  cat ast ra l  co rrespo n dien t e  a  la  ub icació n  ex act a  del  in mueble .  

1 4  63 . -  Cal le  C uauh t émo c,  s / n  esq .  

Á lvaro  Obregó n ,  en  Co co yo c,  

Mun ic ip io  de  Yaut epec,  M o re lo s .  

Se  t ien e pro gramada c i t a  co n  e l  Di rect o r  de  Cat ast r o  Mun ic ipal ,  co n  e l  f in  de  que prev io  

e l  pago  de lo s  derech o s  co rrespo n dient es  se  exp ida cert i f i cado  de pro piedad o  n o  

pro piedad y  p lano  cat ast ra l  co rrespo n dien t e  a  la  ub icació n  ex act a  del  in mueble .   

 

 

Nota:  La total idad de los inmuebles regularizados jur ídicamente se encuentran registrados contablemente,  en el  
rubro de activo f i jo .  

Por otro  lado,  e l  área jur ídica está l levando a cabo el  proceso de escri turación,  con su respectivo avalúo,  del  inmueble 
donado a favor de esta entidad por el  Serv ic io de Admin is tración y Enajenación de Bienes “SAE” ,  mismo que se 
local iza en los lotes 9 ,  10 y  una fracción del  lote 5 de la manzana 4,  en la Ciudad Industr ia l  de Vi l lahermosa Tabasco. 
Una vez concluido dicho proceso,  se registrará contablemente.  
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Con respecto al  registro contable de seis  inmuebles en Programa de Abasto Socia l  Morelos se menciona lo s iguiente :  

En seguimiento a l  Programa de Regular ización Inmobi l iar ia de la entidad,  se informó a las áreas Jur ídica y  de 
Administración,  que con P.D.  07 del  mes de agosto d el  año 2012  se regular izó el  registro de 6 inmuebles donados a  
esta entidad por 740,713.0 al  Programa de Abasto Socia l  Morelos ;  s iendo los s iguientes :  

 

  Col .  Juan Morales ,  Municipio de Yecapixt la,  Morelos .  

  Temixco centro,  Municip io de Temixco,  Morelos .  

  Col .  3 de Mayo,  Municipio Emil iano Zapata,  Morelos .  

  Xochitepec Centro ,  Municipio de Xochitepec,  Morelos .  

  Mazatepec Centro,  Municipio de Mazatepec,  Morelos .  

  Col .  Tejalpa,  Municip io de J iutepec,  Morelos .  

 

Con of icio SCG/JGSP/0011/2017 la Subdirección de Contabi l idad General  so l ici tó al  Departamento de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos la  actualización de la s i tuación actual que guardan los  inmuebles antes  relacionados,  
respondiendo en su oficio SJCON/SRG/285/2017 del  19 de jul io  de 2017 que de acuerdo al  seguim iento efectuado se 
pudo determinar que la s ituación que prevalece no ha tenido modif icaciones.  

 

Capacidad Uti l izada en Plantas Industriales.  

Liconsa cerró al  mes de dic iembre del  presente con una capacidad ut i l izada de sus plantas industriales en promedio 
del  39.42% teniendo una invers ión en activo f i jo de 2 ,367 mi l lones de los cuales 1 ,888 mil lones está totalmente 
depreciado,  es decir  el  80%.Es importante señalar que la entidad no compite en términos comerciales con otras 
empresas s imi lares existentes en e l  mercado nacional ,  debido a que debe apegarse a las reglas de operación del  
Programa de Abasto Socia l  y  a l  padrón autorizado.  

Las Normas de Información Financiera emit idas por el  CINIF,  establecen la obl igación de identif icar  en los estados  
f inancieros la  s i tuación actual del  activo f i jo que posee la entidad de acuerdo a lo  est ipulado en el  Bolet ín C - 15 
“Deterioro en el  valor de los activos de larga duración y su disposic ión” .  Las plantas industr ia les que posee la entidad 
y que se encuentran registradas en  los estados f inancieros t ienen una antigüedad promedio de 38 años,  s in  embargo,  
es importante señalar  que con el  adecuado mantenimiento y conservación que se les  proporciona,  podrán continuar 
con su uti l ización s in haber detectado indic ios de deter ioro y  s in haber determinado activos para venta,  por lo que se 
podrá continuar dando atención al  Programa de Abasto Social  del  Gobierno Federal  como se detal la a continuación:  
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Cuenta  Importe  Tiempo Promedio por Depreciar  (Años)  

Edi f ic io s  y  Co n st ruccio n e s  186 ,61 8 , 691 .0  8 .9  

Maquin ar ia  y  Equipo  258 ,874 ,4 08.0  4 .6  

Mo bi l iar io  y  Equipo  de Of ic in a  15 , 14 9 ,84 7 .0  2 .6  

Equipo  de Tran spo rt e  17 ,881 ,73 1 .0  1 .2  

Total  478 ,524,677.0    

 

 

Fideicomisos, Mandatos y Análogos  “Sin información que  revelar”. 

Reporte de Recaudación “Sin información que  revelar”. 

Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda “Sin información que  revelar”. 

Calificaciones Otorgadas “Sin información que  revelar”. 

Información por Segmentos “Sin información que  revelar”. 

Panorama Económico y Financiero “Sin información que  revelar”. 

Eventos posteriores al cierre “Sin información que  revelar.” 

 

 

Bajo Protesta De Decir Verdad Declaramos Que Los Estados Financieros Y Sus Notas, Son Razonablemente Correctos Y Son Responsabilidad 
Del Emisor. 

 

 

 

 

___________________________________________    ___________________________________________ 
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